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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
f  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

M inisterio de G racia y Justicia:
Reales decretos de personal.
Reales órden es de personal de Registradores de la pro

piedad.
Subsecretaría.—Anunciando hallarse vacante una plaza, de 

Escribano de act naciones en el Juzgado de primera ins
tancia de Arzúa.

Dirección general de k *  Registres civil y de la propiedad y del 
'Notariado.—Lista de- los Aspirantés al Registro déla  
propiedad de Alcalá i lo Henares.

Resoluciones adoptadas aw  este Ministerio respecto al per
sonal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el 
mes de Marzo de 1901.

Ministerio  de Marina :
Real decreto concediendo á D. Joaquín Garralda la Gran 

Cfuz de la Orden del Mérito i^avaL
Ministerio de Hacienda:

Real decreto aprobatorio de la adjunta planta de personal 
del Cuerpo de Ingenieros de Cami’nos, Canales y Puertfos.

Real orden disponiendo que ínterin publican los escala
fones provisionales de los funcional "ios de Hacienda» pue
dan éstos optar á destinos en distiiAto ramo del en que

, prestan sus servicios, 
vDirección general de la Deuda pública.— Resultado de la su

basta verificada para adquisición de De uda perpetua al 
4 por 100 interior.

Dirección general de la Deuda pública¿—Llamaiuienio de pa
gos y entrega de valores que se expresan.

Ministerio de la Gobernación:
Reales órdenes resolutorias de expedientes de suspensión 

en sus cargos de los Alcaldes y Concejales de los Ayun
tamientos que se expresan.

Dirección general de Sanidad.—Relación individual de inhu
maciones.

M in isterio  de  A gricu ltu ra , In d u stria , C om ercio  
yObras públicas:
Real decreto nombrando Comisario de Agricultura, Indus

tria y Comercio de la provincia de Valladolid á D. Luis 
Pereletegui Alonso.

Administración provincial:
Comisión provincial de Patencia.—Knuncio de concurso para 

el alquiler de un edificio con destino á Escuela Normal 
elemental de Maestras.

Junta de Obras, del puerta de üf&£jt?&.—ConcursoL para» la ad
quisición de una:, locomotora-tender con destino al servi
cio del muelle de hierro.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Anunciando la ad

judicación de una parcela de terreno procedente de la su
primida zanja de las Aguas.

Ayuntamiento constitucional de Bargos.— Subasta para la ad
quisición y colocación de los materiales de hierro, aesro 
y cubierta necesarios para el Mercado de la plaza dd Ge
neral Santocildes, de esta ciudad.

Administración de justicia:
Edictos de Audiencias provinciales y dusgados de prime

ra instancia.
Tribunal Supremo:

Pliegos 17 y 18 de las sentencias de la Sala segunda, co
rrespondientes al tomo I del año actual.

Pliego 55 de las sentencias de la Sala de lo civil, corres
pondiente al tomo I del año actual

M IN IS T E R IO  DE GRACIA Y JU S T IC IA

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Joaquín de Fuen

tes Bustillo, Presidente de la Audiencia territorial de 
Las Palmas; de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 1.° del Real decreto de 29 de Enero último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D . Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en declararle excedente.
Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil no

vecientos uno.
MARIA CRISTINA,

El Ministro de Gracia y Justicia,
Julián García San Aligad.

De conformidad con lo prevenido en el art. 46 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de 
la Audiencia territorial de Las Palmas, vacante poi 
haber sido declarado excedente D. Joaquín de Fuentes, 
¿ D. Adolfo Astudillo Guzmán, Fiscal de la provincial 
de Cáceres.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

(Julián García San Miguel.

De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 2." á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Caceres, vacante 
por nombramiento para otro cargo de D. Adolfo Astu- 
dillo, á D. Mariano Laspra y González Albeiú, Magis
trado de la territorial de Valladolid, que ocupa el nú
mero 40 en el escalafón de su clase.

Dado en Palacio k diez y nueve, de Abril demü no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Julián García San Miguel,

Méritos y  servicios de D. Mariano Laspra y González.
Alberú.

Se le expidió el título de Licenciado [en JJetecho civil y 
canónico en 1.° de Agosto dü 1864.

Recibió el grado de Doctor en 11 de Abril de 1872.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Oviedo en 8 de 

Febrero de U65, desde cuya fecha ejerció la. profesión, pa
gando una de las pi imeras cuotas de contribución desde el

! año económico de 1891 á 92, y sido Decano de dicho Colegio 
en 1877 á 78.

En 16 de Septiembre de 1867 fué nombrado Auxiliar de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de la referida ciudad 
de Oviedo.

Ha sido además, por nombramiento del Claustro, Profe
sor auxiliar de las asignaturas de Teoría y práctica de los 
Procedimientos judiciales y Práctica forense desde 4 de No
viembre de 1868 hasta 8 de Abril de 1874, y desde 20 de Junio 
siguiente hasta 2 de Septiembre de 1875 y desde L° de Octu
bre inmediato hasta 15 de Marzo de 1876.

En 29 de Junió de 1870 fué nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Cangas de Tineb.

En 20 de Agosto inmediato fué declarado cesante por no 
presentación.

En 8 de Marzo de 1883, nombrado Teniente fiscal de la Au
diencia territorial de Burgos, posesionándose en 20 de Abril 
siguiente.

En 28 de Junio de 1886, promovido en el turno 4.° á Fis
cal de la Audiencia de lo criminal de Tineo; posesión en 22 
de Julio.

En 11 de Mayo de 1887, nombrado Presidente de la misma 
Audiencia; posesión en 7 de Junio siguiente.

En 14 de Septiembre de igual año, trasladado, á sus dé
seos, de Presidente de la de Cangas de Onís; posesión en 9 de 
Mayo.

En 14 de Septiembre de igual año, trasladado, á su instan
cia, á Magistrado de la de la Coruña; posesión en 12 de Oc
tubre.

En 22 de Abril de 1889, nombrado Presidente de Sección.
En 29 de Agosto de 1893, declarado excedente.
En 28 de Octubre de 1895, nombrado Magistrado super

numerario de la Audiencia de Oviedo.
En 1.° de Junio de 1896, nombrado Magistrado de la Au

diencia territorial de Pamplona; posesión en 27 del propio 
mes.

En 14 de Junio de 1897, trasladado, por permuta, á Ma
gistrado de la de Valladolid, cargo de que se posesionó en 13 
de Julio siguiente.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, libre de gastos, & 
D. Joaquín Garralda, Marqués de Reinosa, por servi
cios especiales prestados á la Marina.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil no
vecientos uno.

MARÍA CRISTINA '
El Ministro de Marina,

IT. Cristóbal Calón de la Cerda.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerda cón el Consejo de Ministros, de conformidad condo in
formado por el de Estado en pleno y por la Interven-
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ción general de la Administración del Estado, y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 25 del proyecto de ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, puesto en vigor por la ley de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el D. Rey Alíon- 
ao XIIl, y como Reina Regente del Reino,

'Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba la adjunta planta de 
personal del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos y de personal técnico subalterno, por un im
porte en junto de 4.129.250 pesetas; quedando, en su 
virtud, modificado el detalle con que aparecen estos 
servicios en el cap. 9»®, art, 1.°, del presupuesto del co
rriente año económico 1901, Sección 7.a bis, «Ministe

rio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas».

Dado en Palacio A diez y ocho de Abril de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel Urzáiz.

Planta de personal del Cuerpo d e  Ingenieros de Caminos, CanalEs y  P u e r to s ,  aprobada p o r  R ea l  decreto d e  e s ta  fe e fia .

Pesetas. Pesetas, , Pesetas. Pesetas.

P e s o n a l técnico.

1 Inspector general de primera clase» Jefe sn.perl.or 
de Administración * *----. . . . . . . . . . . . . . , . . . . .  *

5 Inspectores generaos, Jefes de Administración de
“m*í TTDfiTR pJflQP n 1Í) (100 BftSfttUfí . * * * * * *

12.500

50.000
116,250

262.500'

292.500

120 000 
100,000 
120,000

140.000

Suma anterior................................
60 Ayudantes segundos» Oficiales primeros de Admi

nistración» á 3.500................... ........................
90 Idem id.» id. segundos de id-, á 3.000 ............. .

170.000

210.000 
270.000

1.742.250

19 Tdem de segunda, id. id. de segunda id., á 8.750.. 
35 Ingenieros J f̂es d« primera clase, id. Id. de terce

ra id.» á 7.5'K) ---------- - •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
45 Idem id. de segunda clase» id. id. de cuarta Id., 

á 6.500 __________________________________ ...
20 Idem primeros, Jefes de Negociado de primera cla

se, á 6 000 ................. . •
20 Idem id.» id id, de segunda Id.» á 5 000 ..........3* I h'm id., id. id. de tercera id., á 4.000....... ...
40 Idem segundos, Oficiales primeros de Administra

ción» á 3.500.... .•»•.••••«.r. •..»•,............ '

120 Idem id.» id. terceros de id.» á 2.500...................
120 Idem id., id. cuartos de íd.» á 2.000....... , .........

300.000
340.000

Se amortizarán las vacantes que se produzcan de 
Ayudantes de segunda, Oficiales cuartos de Adminis
tración» hasta quedar reducido su número á 110.
Para el pago de haberes reglamentarios á los Ayudan

tes, con derecho á mayor sueldo, por haber servido 
en Ultramar........ .................. ....................... .

1.190.000

62.000
1.252.000 t135 Idem id.» id, segundos de id.» á 3.000 . . ............... 405.000 Sobrestantes.

1,
Para completar el sueldo de 9.000 pesetas á los tres 

Inspectores üfctuales que ja  lo kan disfrutado... . . . .

,668.750

750
1.669.500

36 Sobrestantes primeros. Oficiales terceros de Ad
ministración, á 2.500.. - ........... . ................

144 Idem segundos, íd. cuartos de íd., á 2.000...........
374 Idem terceros, íd quintos de íd., á 1.500...............

90.000 
288.000 
561.000

939.000

196.000 
------------  4.129.250

arara awnaer ai pago ae ias anerencias oe naoeres a ingenieros con 
mayor sueldo» por haber servido seis años en Ultramar y obtenido 
el empleo inmediato superior, y al de los que se encuentran en la 
situación de supernumerarios ó excedentes con arreglo á la ley..

PersonaI tóenle© subalterno.

72.750

Delineantes.

11 Delineantes primeros, Oficiales segundos de Admi
nistración, á 3 000 pesetas ............................

30 Idem segundos, íd. teTceros de íd., á 2.500 ..........
44 Idem terceros, íd. cuartos de íd., á 2 .000.........

33.000
75.000 
88 000

Ayudantes.

10 Ayudantes primeros, J* fes de Negociado de segun
da clase» á 500 pesetas,... ........ . ...............

30 Idem íd.} id. id. de tercera id., á 4.000.............
50.000

120.000

Las vacantes que se produzcan se amortizarán, efectuando el servicio los Ayudantes de 
Obras públicas.

Suma y sigue .......................... . 170.000 1.742.250 Madrid 18 de Abril de 190I=Aprobada por S. M.=E1 Ministro de Hacienda, A n g e l  U r z á iz .

MINISTERIO DE  AGRICULTURA,
 INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL DEC1ETO

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Luis Pereletegui Alonso, á propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bar D. Alíon- 
•o XIII, y como Reina Regente del Reino.

Vengo en nombrarle Comisarlo de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Yalladohd en la 
Tacante que resulta por fallecimiento de D. Tiburcio 
Cocho.

Dado en Palacio ¿ diez y nueve de Abril de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
i El Ministro de Agricultura.

fedustria Comercio y Obrad pública*,
.M ig u e l  b H la a u e v a  y  t ié m e z .

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción a lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Estella, de primera clase, á Don 
Ildefonso García Repeto, que es excedente de Ultra
mar, de primera clase, y resulta con derecho preferente 
entre los demás solicitantes.
| De Real orden lo digo A Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 17 de Abrü de 1901.

TEVERGA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro- 
: piedad y  del Nol ariado

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII {Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Chaña, de tercera clase, á Don 
Eustaquio Díaz Moreno, que es electo del de Roa, y 
resulta el más antiguo de los solicitantes, después del 
desistimiento de uno de ellos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Abril de 1901.

TEVERGA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIH (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Murías de Paredes, de cuarta 
clase, á D. Clemente Alama Sis, que es electo del de 
Cifuentes, y resulta el más antiguo de los solicitantes, 
después de la provisión de otro Registro.

De Real -orden lo digo á V. I. p»ra su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Abril de 1961.

TEVERGA

Sr.'Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en eSl art. 3.° del Real de
a-reto de 28 de Muyo de 1900, ha tenido á bien nom
brar para el Registro de la propiedad de Villadiego, de 
tercera el* se, á D. José Luis Arroyo y Caíboyán, exce
dente ue Ultramar de la misma categoría y resulta el 

¡ raás moderno de los de su clase.
I De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Abril de 1901.

TEVERGA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Accediendo á la permuta solicitada por 
los recurrentes, fundada en motivos de salud, y tenien
do en cuenta lo dispuesto en el art. 297 de la ley Hipo
tecaria, 301 de su reglamento y Real decreto de 15 de 
Julio de 1895;

S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha te
nido & bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Saldaña, de tercera clase, á D. José Barba Uriszar- 
Aldaca, y para el de La Bañeza, de igual categoría, á 
D. Gerardo Rodríguez Aidemira.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 17 de Abril de 1901.

TEVERGA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas 
en solicitud de que sea devuelto el importe de la reden
ción del servicio de los reclutas que se relacionan & 
continuación;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido desestimar la petición de los 
recurrentes, por los motivos que se expresan en la re
lación indicada.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Abril de 1901.

WEYLER
Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva, Cata

luña, Norte y Galicia.
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R e la c ió n  q u e  s e  c i ta .

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

V E C I N D A D

MOTIVO
POR QUE SE LES DESESTIMA LA PETICIÓNPUEBLO PROVINCIA

José de Scl's F e r n á n d e z .........
Francisco Salvadó Cabré................
D. Joan Cabello Martínez...........
Agustín Velarde Ruiz.......................
José Lei-s Paz............... . -...........

Madrid...............
Montbrió......... .
Segundo Teniente, reg
Bilbao........................1
Súrna....................... . i

Tarragona,. . .  > 
•. inf.a América.) 

Vizcaya... . . . .  j
C o r u ñ a .  ___ i

1 Por haber hecho uso de los beneficios de la re
dención.

Por hallarse comprendidos en el párrafo segun
do del art. l~5 de la ley de Reclutamiento.

1  1

Madrid 17 de Abril de 1 9 0 1 . = : W e y l e r .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las representaciones hechas por 

funcionarios dependientes de este Ministerio en solici
tud de que ínterin se publican los escalafones se les 
permita optar á destinos en el ramo más conforme con 
sus aptitudes y anteriores servicios, y figurar, por tan
to, en el escalafón á dicho ramo correspondiente:

Considerando que la división de escalafones resta
blecida por el Real decreto de 8 del actual obedeció al 
propósito de distribuir el personal, atendiendo á sus 
conocimientos y práctica adquirida en determinados 
ramos, medio conducente á que prestara más útiles 
servicios, consignándose para garantizar la eficacia 
de tai medida, en cuanto á los activos, la prohibición 
de pasar de uno á otro escalafón ó ramo, y determi 
nándose, respecto de los cesantes, la norma que habría 
de seguirse para la inclusión ó distribución:

Considerando que, dada la facilidad y frecuencia con 
que por el hecho de existir un solo escalafón venían 
de ordinario efectuándose los cambios de personal de 
unos á otros ramos, la variación radical y de momento 
del sistema no puede producir en general por dichas 
causas los beneficios que con la reforma se persiguen, 
dificultad que es inexcusable orillar mediante un pro
cedimiento adecuado al tránsito de uno á otro sistema:

Considerando, en su consecuencia, que lejos de per
judicar al servicio público el que se atienda á las peti
ciones formuladas, ha de favorecerlo, porque tanto 
mejor desempañará cada empleado sus funciones, cuah- 
to más en armonía resulten con su preparación y apti
tudes demostradas ó presumibles; y

Considerando que si es por lo expuesto conveniente 
acceder en principio á lo solicitado, no es menos justo 
y equitativo que la medida revista carácter general y 
se regu e en términos que armonicen en cuanto sea 
dable el interés de los funcionarios y el de la Adminis
tración pública;

S. M. el Rey (Q. D. G), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha dignado disponer, como acla
ración al Real decreto de 8 del actual, lo siguiente:

1.° Los funcionarios, así activos como cesantes á 
que se refieren el segundo párrafo y sucesivos del ar
tículo 2.° del citado Real decreto que hayan estado 
afectos á distintos ramos, podrán exponer hasta el 
día 30 de Junio próximo el ramo en que prefieran ser
vir, ó solicitar la inclusión en escalafón distinto al en 
que les corresponda figurar.

2.° Las peticiones ó instancias que se presenten, 
salvo las á que se refiere la disposición 4 /  del artícu
lo 15 del Real decreto mencionado, se resolverán sin 
ulterior recurso por este Ministerio, mediante los infor
mes de los Jefes de los respectivos ramos.

3.° Dentro del mismo plazo señalado en el aparta
do L° de esta Real orden, podrán entablarse permutas 
entre los funcionarios de Hacienda de distintos ramos; 
pero para su aprobación será necesario el informe fa
vorable de los Centros respectivos; y

,,-Av 4.° Hasta el 1.® de Agpsjto próximo, fecha para la 
cual habrán do estar, resueltas todas lassolicitudes que 
en virtud de las precedentes prevenciones se presen
ten, quedan en suspenso los efectos de lo prescrito en 
el párrafo quinto del art. 2.° y disposiciones 1.% 2.a y 
5.a del art. 15 del Real decreto de 8 del actual, y en la 
misma precitada fecha se totalizarán los escalafones 
provisionales de que-trata la referida disposición.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid Jo de Ahril de 1901*

tmziiz
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde y 15 Concejales del Ayun
tamiento de Guadix, decretada por V. S. en 6 del ac
tual, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 17 del 
mismo, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te de suspensión del Alcalde y Concejales del Ayunta
miento de Guadix, que fué remitido á su informe por 
Real orden de 16 de los corrientes.

Resulta de los antecedentes, que el Gobernador de 
la provincia de Granada decretó en 6 del actual la sus
pensión del Alcalde y 15 Concejales de dicho Ayunta
miento.

Fundó su providencia en los siguientes cargos:
1.° Que del estado general de los Pósitos de la pro

vincia, facilitado por la Secretaría de la Comisión de 
dicho ramo, aparece que la última cuenta aprobada 
por lo que á dicho Ayuntamiento se refiere, correspon
de al ejercicio de 1877-78; que desde 78 79 á 79-80 se 
presentaron las oportunas cuentas, pero no han podi
do examinarse hasta contestar los reparos, cuya dili
gencia se halla por cumplir, por Jo que no se pueden 
examinarlas siguientes; y que desde 1880-81 hasta 1900 
no se ha presentado ninguna cuenta, adeudando el 
contingente del referido Pósito desde 1887 hasta la 
fecha.

2.° Que la Corporación municipal se halla en des
cubierto en el rendimiei to de sus cuentas municipales 
de los ejercicios de 1879-80, 1899 -900, ó sean 21.

3.° Que también aparece de las certificaciones res
pectivas que el Municipio adeuda por contingente pro
vincial la suma de 317.525 pesetas 9 céntimos, y por 
atrasos de Instrucción pública 14,777 pesetas 9 cén
timos; y

4.° Que dicho Ayuntamiento no remite, á los efec
tos del art. 108 de la ley Municipal, los extractos de los 
acuerdes del Ayuntamiento para su publicación en el
Boletín oficial.

Los Concejales alegaron que, si bien podían dar 
contestación satisfactoria á estos cargos en cuanto pue
dan serles imputables, no podían hacerlo de la gestión 
de Ayuntamientos anteriores, á quienes afecta la ma
yoría de (as faltas que se consignan, por lo cual supli
caron al Gobernador que les concedieran un plazo de 
quince días al menos para contestar con la extensión 
que dichos cargos merecían, ya que el angustioso pla
zo que se les daba no era suficiente.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo 
de V. E. entiende que procede confirmar la suspensión 
decretada y pasar los antecedentes á los Tribunales.

La Sección, encontrado justificada, por las razones 
que en la providencia gubernativa se alegan, Ja sus
pensión de dicho Ayuntamiento, y revistiendo algunos 
de los cargos caracteres de delito,

Opina que procede, de acuerdo con Ja Subsecreta
ría, confirmar dicha providencia, pasá.ndo el tanto dé 
culpa á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. Rey (Q. D. G.), y eji su nom
bre la Reina Regente del Reino, con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como en el mismo se' pro
pone.

De Real orden lo digo á V. g. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Abril 
de 1901.

S. MOR'¿T

Sr. Gobernador de Granada.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde en su doble cargo y nueve 
Concejales del Ayuntamiento de Iznalloz, dicho a?to 
Cuerpo se ha servido emitir, con fecha 17 de ios co
rrientes, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 16 de Abril se re
mite á la Sección el expediente de suspensión del Al
calde en su doble cargo y de nueve Concejales del 
Ayuntamiento de Iznailoz, decretada por el Goberna
dor en 6 del corriente.

En 26 de Marzo, varios vecinos denunciaron al 
Ayuntamiento porque distraía los fondos, aplicándolos 
á su capricho, y se negaba á facilitar datos para com
probarlo.

Consta en el pliego de cargos que no se han dado 
cuentas del Pósito desde 1881 y se adeuda la cuota de 
estos últimos años por contingente del mismo; que no 
se han rendiddo cuentas municipales d^sde 1892; que 
se adeuda por contingente provincial 48.984 pesetas 93 
céntimos y 9.609*54 pesetas pnr primera enseñanza; y 
que no se han remitido extractos de la estadística de- 
mográfico-sanitarja, lo que se comprueba con las cer
tificaciones adjuntas.

Contesta el Ayuntamiento que no se cree responsa
ble de los descubiertos de las cuentas municipales y deí 
Pósito y sí á sus antecesores, y que desde 1.° de Julio 
de 1899 no ha habido tiempo para ultimar los expedien
tes de responsabilidad que dice se están instruyendo 
por la Corporación.

El Gobernador dió el decreto de suspensión.
La Sección estimó que no se habían contestado los 

cargos; que debía confirmarse dicha providencia y pa
sar los antecedentes á los Tribunales:

Visto este expediente; y
Resultando que el Ayuntamiento de Iznalloz ha 

dado pruebas de la mayor negligencia en la gestión 
de los intereses municipales, y que se ha comprobado 
con las oportunas certificaciones; y

Considerando que los cargos dirigidos al mismo no 
se han contestado satisfactoriamente, y que algunos 
podrían revestir caracteres de responsabilidad cri
minal;

La Sección es de parecer que procede confirmar la 
suspensión y pasar el tanto de culpa á los Tribu
nales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Abril 
de 1901.

S. MORET
Sr. Gobernador civil de Granada.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b se c r e ta r ía .
En el Juzgado de primera instancia de Arzúa se halla 

vacante, por renuncia de D Juan Platas, una plaza de 
Escribano de actuaciones, que debe proveerse interinamen
te con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y 5.° del Real 
decreto de 10 de Abril de 1899, y en definitiva por traslación 
entre los Escribanos de igual categoría, de conformidad con 
lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo 
de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presidente 
de la Audiencia de Coruña, según el caso, dentro del plazo 
de diez ó de treinta días respectivamente, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 11 de Abril de 1901, =  El Subsecretario, Manuel 
Benayas y Portocarrero.

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del notariado.

L ista  de los Aspirantes al Registro de la  propiedad 
de A lcalá de Henares. 

D. José Manuel Triana Maderos.
Emilio Pozuelo Lar a.
José Sánchez Vüches.
Robus?laño F. Herreros Marcos, 
íldefomo García Repeto.
Agu-síli Jiménez Frutos. ,

MadrM 17 do Abril do 190L=E! Director general, Ffcn/i 
Cepeda.
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Estado num. 1

A S C E N S O S  Y  N O M B R A M I E N T O S

•

áf !ir*
5  i CAIGO QUE SI PROVEE :i NOMBRES CAIGO Ó SITUACIÓN ACTUAL

Numero 
del 

escalafón 
al ser 

promovido.

OBSERVACIONES

18
>
>

26

»
a
a

a

3.° ¡
4.;° 
2 .a

3 °  
IJ® 1
*3», o

3 .°

Presidente provincial de Cádiz... «•.  • % * * • * • * 
Fiscal de Sor i a , . . . . . . . • • • • * * • » •  * * *

Juzgado de primera instancia de ífande". *. *.

Idem id. de Castropol . •. * * # . .  * . .  * * * * *
Idem id. de Laguardia......................................
Idem id. de Tremp, * . . .  * * *. * . * *. *

1 Idem id. de Cálete, ■,■, .  •. • •. .  • • •, .  • * * . . .  * •

D. Adolfo Astudillo Guzmán* •., •*. *
í ' Ricardo Feraandez Prat. . . . ......... .
: Leopoldo López Infantes. , , . . . . . .

Begino Villalviila y M&chicado.*.

i Manuel Barros é Ibarra. . . .  •. • ...
Rom isldo Sancho Morían.. 
Antonio Aguilar y Mora,. . . . . . . .

Luis María Begife é Hidalgo . . . .

Excedente de Ultramar................................

Excedente de Ultramar....................................
Vicesecretario interino cesante, núm. 1 ........

- Excedente de Ultramar...................................
Aspirante á la Judicatura, núm. 158.............
Secretario judicial excédante núm. 1.............

Excedente de Ultramar......................... .

»
d-°

a
»

a
>
>

Art. 3.° R. D. 27 Febrero 1899. 
Idem 8.° R. D. 24 Sepbre. 1889. 
Idem 3.° R. D. 27 Febrero 1899. 
Idem 26 de la ley de Presupues

tos de 1890-91.
Idem 4.° R D. 27 Febrero 1899. 
Idem 40 de la ley adicional. 
Idem 26 de la ley de Presupues

tos de 1890-9 f ........... ............
Idem 4.° R. D. 27 Febrero 1899.

Estado mmm. 2 .

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS, CESANTÍAS Y  EXCEDENCIAS

FotihaS' ; C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE LA BAJA

18
»
»
1
2

. 39

Presidente de Sala y de la provincial de Palma., . . . . . . . . . . . .
Magistrado de la, territorial de Pamplona..........................
Magistrado de Audiencia teirtorial (cesante).• . . . . . . . . . . . . .
Fiscal de Soria... . . . . .  . . . . . . .  ........... ............
Teniente fiscal de la Audiencia de Santander............

Juez de primera instancia -de Montefrío ...................... .

D. José Antonio Fernández Montejano....................
Ricardo Labsca y Fernandez....................................
Nicolás Acero v Abad.. . . . . . .  ........... ....................
Heliodoro María Jalón y Larragoiti......................
Lorenzo Cuadrillero y Pino.......................................

Federico Lafuente y Trujillo....................... ..........

Artículos 239 y 204 de la ley orgánica.
Artículo 238 ídem id. id.
Idem id. id. id. id,
Idem 1.° del R. D. de 29 de Enero de 1901.
Excedente á su instancia.—Art. 1.° del R. D. de 29 de Enero 

de 1901.
Fallecido.

Estado núm. 3 .  

T R A S L A C I O N E S

Fichas

18
O »

>

23 1 
>
»- 
»  1

> i
»
»

CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

Presidente de Sala y de la provincial de Palma . . .
Magistrado de la territorial de Pamplona........... .
Presidente de la Audiencia de Alicante... . . . . . . . .
Fiscal de la de Falencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Magistrado de la provincial de Cáceres.. . .  .
Magistrado de la de Lugo... . . . . . . . . . . . . . . . .  • • ...
Magistrado de la de Santander . . . . . . . . . , . . . . . . ,  „.
Juzgado de primera instancia de Monévar.. . . . . . ,
Idem id. deVillena. . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . „ . . . . . .
Idem id. de Almansa. . . . .  ¿. . . . . . . . . . . . . . . . ,  • ...
Idem id. de Bujal&uce. . . . . . . . . . . . . , . , . . .  * . . . . . .

Idem id. de San Lorenzo del Escorial. . . . . . . ,  •.. •
Idem id. de S a b a d e l l • • • •.. • . . . , .  * . . . . . . . . .
Idem, id. de Escalona „ . . . . *  * . , . . .  * „ . . . .  • ... „ •.. ¡

Presidente de la provincial de Cáceres....................
Idem id. de Alicante............................................
Fiscal de Palencia (electo)..................................
Magistrado de la provincial de Cáceres................ .

Idem de la territorial de Oviedo ..............................
Idem de la de Santander..........................................
Idem id. de Lugo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juez de primera instancia de Villena.....................
Idem id. de Monóvar . . . . ______ _______________
Idem id. de Bujal»nce ................................... .
Idem id, de Almansa......... . . . . . . . . ................... . . .

Idem id. de Sabadell......... . . . . . . ................... . . .
Idem id. de San Lorenzo del Escorial,,.........
Idem id. deBande (electo). . — ....

D. Blas Tello y Lobo.................... . . .........
Juan Antonio Montesinos y Mir . . . . . .
Pascual Ibáñez y Palao . . . . . ...............
Ildefonso Hernández Revesado.. . . . . . .

Francisco Martín Lunas.......................
Ricardo de Prada y Meruéndano..........
Emilio de Colmenares y Tarabra . . . . .
Pedro Rico y O d u ñ a ...........................
Aurelio Ballesteros y Torrecilla.. . . . . .
José María Rey y Heredia.............. .
Julián Callejas y López............. ..........

José María de la Torre y Orviz...........
Crisanto Posada y Galbán......... ..........
Ramón Recuero y Medrano..................

Por incompatibilidad.
»

A sus deseos.
Regla 2.a, art. 2.° R. D. 24 Sep

tiembre 1889.
Idem.
Por permuta.
Idem.
Accediendo á su solicitud.
Idem.
Idem.
Regla 2.a, art. 2.# R. D. 24 Sep» 

tiembrel8S9.
Accediendo á su solicitud.
Idem.
Idem.

Madrid 10 de Abril de 1901.==Oonforme,=EI Subsecretario, Benayas.

MINISTERIO DE H ACIENDA
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condicio
nes inserto en la G&cmtk de 9 del corriente, se Mcelebrado en 
site día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por i 00 in
terior, con objeto de convertir su importe en inscripciones nomi
nativas & favor de Corporaciones civiles.

Precio fijado por el Exentó.' Sr. Mihisftods'Encienda
para que sirva de tipo en la subasta: 71*75 por 100,

PROPOSICIONES PRESENTADAi

INTERESADOS NominM*
Pesetas.

CamMo.
Pesetas.

©. Alfredo G. Arderíus ...................
Enrique Moya y San Romualdo.

750.000
750.000 a

j
H

-W Si
S

»—
• 

* 
8

8

PROPOSICIÓN ADMITIDA

INTERESADO «ominm.
Pesetas.

Cambio.
Pesetas.

Efectivo;
Pesetas.

D. Enriques Moya y San - 
Romualdo................... 750.000 71‘65p.l00 537.375

Hecha la calificación de las dos proposiciones presenta
das, filé admitida una por ser inferior el cambio ofrecido al 
ptecio fijado por el Exorno. Sr. Ministro de Hacienda.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento y el 
■.de los interesados.

Madrid 19 de Abril de 1901.=E1 Director general, Joa
quín Puron,

Esta Dirección. general- ha'dispuesto que - por la Tesorería 
drlapimsm&, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
rarifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre»? 

Tétenlos valores siguientes:

Dias 22 al 25.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua al 4 por 100 exterior en otros de igual renta de la Deu
da interior, con arreglo á lo dispuesto en la ley y Real decre
to de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el núm. 18.850.

Idem de id. de títulos de la Deuda exterior al 4 por 100 con 
sus respectivas hojas de cupones, para cuya agregación fue
ron presentados en virtud de Real orden de 18 de Agosto 
de 1899, hasta el núm. 3.003.

Idem id. de carpetas de residuos de la Deuda interior al 4 
por 100, precedentes de la conversión de Deudas coloniales y 
amortiza,ble al 4 por 100, con arreglo á la ley de 27 de Mayo 
de 1900, basta el núm. 670,. •

Dia 23.
Pago de carpetas de intereses de acciones de obras públicas 

y carreteras de 34 millones del semestre corriente y anteriores 
y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Octubre y Abril 
actual; facturas presentadas y corrientes.

Idem id. de inscripciones del semestre de Julio de 1883 y 
anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Dia 24.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado y no recogido por cinco vencimientos, obli
gaciones del empréstito de 175 millones de pesetas y material 
del Tesoro.

Dia 25.
Entrega de títulos al 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 

por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 
100 interior y exterior.

Entrega de valorea depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovación^ y canjes.

Madrid 19 de Abril de 1901,5=E1 Director general, Joa- 
quínPurón.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N .  

D i r e c c i ó n ,  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

Estados relativos a las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 17 de Abril de 1901.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años» Meses. Días.

ESTADO

D José Elegido............................................. . 1 y Pár? ni® Viruela. ..........................................•••• Mira el Sol, 8.
Gregorio Díaz.................................................... 4 6 y ídem... ••..o .•». Sarampión................ .......................... Barrilero, 22.
Julio Viilanueva............................................... 3 > y ídem... Fiebre grippal Mediodía grande, 5. 

Cervantes, 4.
Paseo de las Delicias, 50. 
Aguila, 9.
Claudio Coello, 94.

"Ramón García..............  ............. ..................... 8 y y Bo Itero....... . Grippe............................. .
Manuel Pérez .............. 37 p P Casado............... Idem...... ........... ............. ••••............
Gabriel González ............................. 56 4 p P 1'.' '¡v’rti Idem....... ........................................
José Maeie... ................................ ............. . 32 y y Idem.................. Fiebre infecciosa grippal . . . » • • •  v.»• •••
Justo Martínez........ . . . . . . . . . . . . .................. . 7 & y Soltero.............. Tuberculosis.............. ... ••••••. Fernando el Santo, 4.

Paseo de los CLho Hiios, 1. 
Paloma, 27.
Hospital Provincial. 
Bonetillo, 14.
Conde Duque, 6.
Plaza de Herradores, 12. 
Hospital Provincial.
Idem.

José U rosa.................. ....................... 37 y y Casado., o «.«o*... I dem, .  ................
José Huesea...... ....................................... ......... 48 » y 1 dem. ... - Idem.. ...... »•••,••••.................. «••<•.
Vicente Valle. ................................................... 48 p y Idem ..o Idem..................... ..............................
Benigno Diez....................................................... 39 y P idem > • • •. Endocarditis........ ................... ••••••••
Miguel Bermejo ............. *............... » 1 P Párvulo......... Colanso cardíaco. . . , .  ........ . * . „ . . . ,
Jerónimo López.................. ................................. 75 p P Casado.... . . . . . . . A rterioesclerosis................. .
Domingo Martín......... ..................................... 70 y \ íli & Xíii, * # * * » ~ * • Idem................. . ................
Juan Gutiérrez................ .................................... 73 p y Idem....... . Cardiopatía .••••••••••• • •••••...........
Adolfo Ombreeht. ..................*.............. 81 y y Viudo....... Bronquitis senil............................ Alcalá, 57.
Eugenio Alcayos................................................ y 9 y Párvulo.. . . . . . . . Bronquitis.*. •••• ... .............. Fuenc»rral, 122.
Ramón Herrero ............................. ................. 1 p y Idem.. ................ Tdern Luciente, 5.
Arturo de Lucio................ ............. c. . . .............. y 9 y Idem. ............. Idem.....................................  ........... Mayor, 52.

Paseo de los Pinos, 1. 
Fuencarra!, 122.

Agustín Díaz ... ........... « « ............... c. . . . . . . . . . 2 6 y Idem .... „ se• • Idem. . . . . .............. ........ . . . . . .
Gregorio Galera............................. ..................... * 2 y Idem.................. Idem...
Ramón Nieto................ ...... .............................. y 8

y
y Idem....... Idem..............••••..............••••............ Jardines, 19.

A ndrés de Juan ..................................... . 50 y Casado.... . . . . . . . Pneumonía............*.......... .. . . Jacometrezo, 45. 
Toledo, 100.
Martín de Vargas, 10. 
Lavapiés, 17.
Mesón de P&ños, 9. 
Hospital Provincial. 
C~stiüo, 18.

Rufino Martín........................, ........................... 67 * y Viudo............... Idem .. ............. ..................... . . . .
Julián Oeaña........................................ ........ . 72 y y Idem. • . . . . * ...... Idem .......................... ................................................
Francisco Alejandre............................................ 4 6 y Párvulo............ Broncopneumon ía........ ..................... ..
Juan Alvarez................ ................ . .................. 68 p y ViuHo............. . „ „ . Congestión pulmonar . . . .  . .  . . .  . . . . . .
Lorenzo Fernández.......................... ...... ...... ........... 19 y P Soltero Artritis.......................... « . • • • • • • • • • • • •
Manuel Martín........................ ..................................................... y 3 P Párvulo.............. Meningitis............ ......................................... .. ••
Manual Ferreira.............. ............................................................ 33 p y Casado . . . . . . o * * . Adelitis. Lavapiés, 46. 

Pacífico, 43.Carlos Zorita..................... .............. ...................................... 41 p y Soltero ................... Sin diagnóstico............ •
Ffttn vnfi.8ftiilínA.... ............................ ..................... ......................... y y y y fe Válgame Dios, 3. 

Columela, 11.Idem...........................  ................. y > y y
ir

p

Doña Engracia Sáez............... 26 y y Soltera... • . . . . . . . P e l a g r a ••••••. . . .  •••• •, Hospital Provincial. 
Jesús y María, 27. 
Escuadra, 1. 
Regueros, 5. 
Castillo, 7.

Emilia Pérez............ ........ . ........................ y 2 y Párvulo........... Saramnión - ’ .
Dolores Valdeita............................................ 3 y y Idem........... Anginas diftéricas • ••
Amalia Cabello........................................... .. 41 p y Casada . * ............ Endocarditis . . .
Catalina Robiralta........................................... 48 y P Idem.,.............. Insuficiencia valvular............................
Mana Rosa Jiménez............................................ p 1 y Párvulo. • « ............ .. Bronquitis •••• Estrella, 3.

Castillo, 5.
Hospital Provincial. 
Santa Engracia, 54.

Juana Palero................................................ 1 6 P ídem... . . •  • • . . . Idem • • . . . . • • •  . .  •••• •
Dominga Martín ........................... ....... .. 67 p Soltera. . . . . . . . . . Idem .... ••••• ••••». . • . .  . . . .  •
Purificación López............... .. 61 p Viudía........... Pneumonía...... ................ .
Juli&na Hernando...................................
Joaquina Talle................................................ 72

p P
P

Casada...............
Viuda» *j,.......
Párvulo,........ Esclerosis cerebral. .. . .................. Hospital de la Princesa. 

Callejón de Preciados# 3.
Josefa Díaz.................................................. p 3

p
' p Meningitis . . . . Saúco, 16.

Espartinas, 2.
Carrera de San Isidro, 9. 
Arroyo Abroñigal, 11. 
Hospital Proveeimi. 
Costanilla de San Pedro, 8.

Antonia Herrero.............................................. 1 p Idem.......... Idem ... • .
Francisca Paz................................. ............. 2 p y Id«3QGU.. •••»«•■/ . Raquitismo............ .... .. .
Juana Díaz................. .............. . > p 5 Idem........... Idem...................................  . . .
Carmen Collado........«,........................ . 43 p > Casada....... Sin diagnóstico..................•••••• ...

Feto femenino..... ................................. » y y y
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Madrid 18 de Abril de 1901.=E1 Director general, Angel Pulido.

(1) Se fia adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitárseles el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido* las enfermedades coa 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infécto-contagiosas implican la
¿e ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones á® los enfermos*

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital*
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ADMINISTRACION p r o v in c ia l

C o m is ió n  p r o v i n c i a l  f ie  P a t e n c i a .

Creada por la Diputación, con vista del Real decreto de 23 
de Septiembre de 1893, tina Escuela Normal elemental de 
Maestras, en acuerdo de 9 de Febrero de 18- 9, sancionado por 
j©tro Real decreto de 5 de Mujo siguiente, y resuelto por la 
misma Corporación en sesión extraordinaria de 25 de Febrero 
último la adquisición de un edificio, en arriendo, por el pre
cio máximo de 3.000 pesetas anuales que tiene consignadas 
en el cap. 5 °, art. 2.° de su presupuesto, y por el término de 
diez años, plazo prorrogable por otros diez, á menos que se 
decidiera á construir por su cuenta uno de nueva planta para 
Instalar en él la mencionada Escuela, quejhoy lo está en el 
que ocupó i a suprimida de Maestros; Ja Comisión provincial, 
ejecutando dicho último acuerdo, anuncia el oportuno con
curso con arreglo á las siguientes

Condiciones fijadas por la Diputación.
1.a El edificio que pe desea alquilar ha de tener, á ser po

sible, una extensión superficial de 851 metros cuadrados en 
la  planta baja, con locales que permitan establecer en ellos; 
la  Escuela Superior, las graduadas de primera y segunda, 
dos clases para Maestras, sala de Dibujo, otra para Biblioteca 
y  Museo, retretes, lavabos, fuentes, cobertizo, patios, habita
ción para el Conserje, con cocina, comedor y dormitorio, y 
despachos para la Directora y Secretaria; y en la planta prin
cipal habitaciones para la Directora y para la Regente, com
puesta cada una de sala, comedor, tres dormitorios, cocina y 
retrete, todo con l«s dimensiones y capacidad que se consig^ 
21 an en el croquis y cuadro detallado que formuló el Arqui
tecto provincial en 15 de Diciembre próximo, aprobado por la 
Diputación en la sesión mencionada, que se hallará de mani
fiesto en el Negociado 2.° de la Secretaría, todos los días la- 
bo>ab!es, desde las nueve á las catorce.

2.a La Diputación ó su Comisión ejecutiva, previo infor
me del A rquitecto  provincial, podrán aceptar libremente la 
oferta que consideren más beneficiosa, siendo obligación del 
dueño de! inmueb e el realizar de su cuenta, en el término de 
seis meses, las ob ras  indispensables si aquél no reuniese por 
el memento las condiciones ex gidas en los expresados cro
quis y cuadro, así como las de conservación que después de
mande.

3.a Antes de entrar en posesión del inmueble será recono
cido por dicho funemnasio facultaeivo y por la Comisión, le
vantándose acta del resultado; formalizándose después la 
correspondiente escritura pública, cuyos gastos, asi como los 
de inserción de este anuncio en el Boletín oficial y en la Ga 
c e ta  b « M a d r i d ,  y cuantos ocurran, serán de cuenta del pro
pietario. La Corporación no responderá de los desperfectos 
que por el uso se ocasionen, ni de los daños que se produzcan 
por caso fortuito ó descuido de Rs inquilinos, pudiendo el 
dueño ejercitar contra ellos las accciones civiles y crimina
les que estimare pertinentes.

4.a El pago del alquileT convenido se verificará por tr i
mestres vencidos, sin que el dueño tenga derecho al interés 
legal por demora cuando se ejecute dehtro del siguiente ó se 
demuestre que la falta de fondos para realizarle reconoce por 
causa el no cobrarse con regularidad el contingente pro
vincial.

5.a Las proposiciones se harán por escrito, en papel de pe
seta, debiendo presentarlas en la Secretaría de la Diputación 
antes de las doce del día siguiente al en que se cumplan los 
treinta de la inserción de este anuncio en la Gaceta  d e  Ma 
d r id , según ed icto  que para este efecto se publicará en el 
Boletín oficial, t u pronto com o sea conocida la fecha en que 
se verifique dicha inserción .

6.a El conocimiento de las cuestiones que se susciten en
tre la Corporación y el dueño del inmueble referentes al cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato ó so
bre indemnización de perjuicios, después de apurada la vía 
gubernativa, con la resolución del Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación, incumbirá al Tribunal correspondiente de la 
jurisdicción contencioso-administratíva.

7.a T erm inándose el contrato  el día en que se cum plan  los 
d iez  años de estar posesionada del edificio la D ip u tación , em 
pezará ensegu ida  la prórroga por otros diez, s i la s partes i n 
teresad as hubieran convenido en ello  tres m eses antes, o tor
gán d ose  la necesaria  escritura .

Falencia 16 de Abril de 1901 —E\ Vicepresidente d é la  Co
misión provincial, Filiberto de Prado.=P, A. de la C. el 
Secretario, Domingo Díaz Caneja.

Junta de del puerto de Huelva-.
En virtud de lo dispuesto en Real orden'de 13 del corrien

te, esta Junta ha acordado celebrar un segundo concurso 
para la adquisición de una locomotora-ténder con destino al 
servicio del mueJL de hierro embarcadero de mercancías.

El con cu rse  terd rá  lu g a r  á lo s sesen ta  d ías de publicado  
el presente anu ncio  en la  G a c e t a  d e  M adrid , an te  una Co
m isió n  de esta  Junta,, a sistid a  del D irector fa cu lta tiv o  de las 
obras del puerto y  á la  hora de la s  catorce.

Las condiciones y plano correspondientes se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de esta Corporación para el debi
do conocimiento del público.

Las proposiciones deberán ser presentadas en pliegos ce
rrados en la Secretaría de esta Junta hasta medía hora antes 
de la señalada para la abertura de pliegos, acompañadas del 
resguardo que acredite haberse constituido en la Caja de esta 
Ju n ta  ó en la de Depósito la cantidad de 2.000 pesetas en efec
tivo, extendidas en papel del sello 11.° y arregladas al ad
junto modelo.

La Junta se reserva el derecho de aceptar la propósición 
que estime más ventajosa, así como también el de desechar 
todas las que se presenten, en caso de no conceptuar ningu
na  adm i ible.

Huelva 17 de Abril de 1901.=E1 Presidente, Claudio Saa- 
vedra.=El Secretario, F. Hernández Quintero.^

! Modelo de proposición.
D   vecino de con cédula personal núm. en

terado del anuncio publicado en la Gaceta  d e  Madrid  del 
día ..... d e  del presente año, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adquisición por concurso de una 
locomotora-ténder con destino al servicio del muelle de hie
rro, embarcadero de mercancías, en el puerto de Huelva, se 
compromete á llevar á efecto el suministro de dicho mate
rial, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones y en la forma que aparece del adjunto plano y Me
moria, por la cantidad de .... pesetas (en letra).
ÉSS (Fecha y firma del propenente.) —S

ADMMSTR4CI0N MUKiGIrAL
A y u n t a m i e n t o  e o M sá ito e io x iá l d e  M a d r id *

S e c r e ta r ia .

n e g o c ia d o  d e  e n s a n c h e

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 15 
de Febrero último, la adjudicación de una parcela de terreno 
procedente de la suprimida zanja de Jas Aguas, comprensiva 
de 120*58 metros, para agregarla á terrenos de la propiedad 
de D. Antonio Aguirre, tasada por el Arquitecto municipal á 
10 pesetas uno, se anuncia al público, en cumplimiento de lo 
determinado en las Reales órdenes de 28 de Septiembre de 
1849 y 13 de igual mes de 1878, á fin de que durante el plazo 
de quince días, contados desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , presenten los propietarios que se 
consideren perjudicados las reclamaciones oportunas.

Madrid 16 de Abril de 1901. =  El Secretario general, F. 
Ruano.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B u r g o s

pliego de condiciones económico adm inistrativas que han  
de regir en la subasta para la adquisición y  cotecfición 
de los materiales ae hierro, acero y  cubierta necesarios 
para  el Mercado de la p la za  del General Santocildes, de 
ío ciudad de Burgos.
1.a El contratista se obliga á cumplir todas las cláusulas 

de este contrato, sometiéndose á las disposiciones del Real 
decreto de 26 de Abril de 1900 y á cuantas disposiciones rijan 
sobre materia de contratación con las Corporaciones munici
pales.

2.a El presupuesto para la adquisición y colocación de 
dichos materiales se eleva á la surt a de 73.927‘83 pesetas.

3.a El contratista se compromete á cumplir sus obligacio
nes á riesgo y ventura, y no se le abonará otra obra que la 
que realmente ejecute con arreglo al proyecto y á las dispo
siciones que en él se consignan, sin que, por causa alguna, 
pueda pedir aumento de precio de cada uno de los que se in 
dican en el proyecto para las necesidades de la obra, ni esm 
biar su forma, disposición, naturaleza ó dimensiones sin la 
autorización competente. Tampoco podrá pedir rescisión del 
contrato, á no ser por falta de pago é de cumplimiento por 
parte de la Corporación de las condiciones estipuladas.

4.a El contratista se someterá á los Tribunales del domi
cilio de esta Corporación municipal que sean competentes 
para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse.

5.a Si el contratista no cumpliese con todas y cada una 
de las condiciones estipuladas, quedará obligado á satisfacer 
los daños y perjuicios que se irroguen á la  Corporación, y por 
vía de multa perderá la fianza que haya de consignar para la 
seguridad de este contrato, ajustándose para el procedimien
to á lo que dispone el art. 31 y siguientes del citado Real de
creto de 26 de Abril del año último.

6.a El Arquitecto dará mensualmente certificación de las 
obras ejecutadas á los precios de presupuesto ó á los corres
pondientes si hubiere baja en la subasta. El pago de estas 
obras lo verificará el Ayuntamiento mensualmente con arre
glo á las certificaciones de que se ha hecho mérito, y con car 
go al cap. 10, a r t .9 .Gdel presupuesto del corriente año. El 
contratista percibirá el pago de las obras que ejecute en plata 
ó billetes del Banco del España, recibiendo el 15 por 100 en 
calderilla, si el Ayuntamiento á ello se viere precisado por 
exceso de esa clase de moneda,

7 .a Para tomar parte en la licitación, consignarán los in 
teresados en metálico ó en efectos públicos á precio de coti
zación la cantidad de pesetas 3.693*40, ó sea el 5 por 100 del 
tipo de subasta, en la forma dispuesta en el art, 12 del Real 
decreto antes citado. Asimismo el rematante á quien se a d 
judique la subasta queda obligado á prestar la fianza definiti
va de pesetas 7.392*80, ó sea el 10 por 100 del valor total de 
las obras objeto de este contrato.

8.a El plazo para ejecutar las indicadas obras y llegar á 
la recepción provisional, será de diez meses, á contar desde 
la formación de la escritura pública, en cuyo tiempo dejará 
el contratista terminada la obra en su totalidad.

9.a Una vez concluida la obra y pasados los diez meses 
fijados para su ejecución, será recibida provisionalmente por 
el Arquitecto municipal encargado al efecto, á presencia de 
3a Comisión del Excmo. Ayuntamiento, levantándose un acta 
que firmarán dicha Comisión, el Arquitecto y el contra
tista.

10. Desde la recepción provisional á la definitiva pasarán 
otros doce meses, durante los cuales estará el edificio en fun
ciones, siendo en este período de tiempo de cuenta del con
tratista los gastos de conservación que el buen uso exige, 
pero no los que se produjesen por abusos.

11. Pasado el plazo de garantía de que habla el artículo 
anterior, en cuyo tiempo se hará la liquidación, se procederá 
á la recepción definitiva oon las mismas formalidades con 
que se hizo la provisional, entregando enseguida al contra
tista el depósito fianza,

12. No se admitirá proposición alguna que exceda del 
tipo señalado, que no contenga el resguardo de depósito y la 
cédula personal del licitador, ó que no se hallé redactada 
con estricta sujeción al modelo que se inserta al final de este 
pliego.

13. La subasta se celebrará el día 27 de Mayo próximo, á 
las doce de su mañana, en esta capital, en la sala de las Ca
sas Consistoriales destinada al efecto, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde ó del Teniente en quien aquél delegue al efecto, 
asistiendo al acto el Sr. Regidor designado por el Excelentí
simo Ayuntamiento y ante Notario público.

14. Será obligación del rematante el pagar los anuncios, 
honorarios devengados y suplementos adelantados por el 
Notario que autorice la subasta, escrituras y, en general, 
toda clase de gastos que ocasione la subasta y formalización 
del contrato.

15. El Letrado designado por la Corporación para el bas- 
tanteo de poderes, si llegara el caso á que se refiere el art. 15 
del repetido Real decreto de 26 de Abril del año último, es el 
Decano del Colegio de Abogados de esta ciudad.

16. El rematante de las obras á que se refiere esta contra
ta asumirá todas las obligaciones y responsabilidades que la 
ley sobre accidentes del trabajo de fecha 30 de Enero de 1900 
impone á los patronos ó propietarios de las obras.

17. La subasta se celebrará con arreglo á lo que dispone 
el art. 17 y siguientes del Real decreto anteriormente citado.

18. Las proposiciones se ajustarán al siguiente

Modelo de p r  eposición.
D. N . N., vecino d e    enterado de las condicionas p u 

blicadas en el Boletín oficial de esta provincia del oía —  (ó 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día .,...) del año actual Us cua
les acepto, me comprometo á llevar á cabo el abastecí aviento 
y colocación de los materiales de hierro, acero y cubierta n e 
cesarios para el Mercado de la plaza del General Santoc-ldes, 
de la ciudad de Burgos, por la cantidad d e  (en • t) p e
setas, que me serán entregadas en la forma que indica la 
condición 6 a de las económico-administrativas que r ig e n  
para esta subasta, y con sujeción, á los planos, presupuesto y 
condiciones facultativas formados por el Arquitecto*titular.

(Fecha y firma del licitador.)
Burgos 17 de Abril de 1901.=E1 Alcalde constitucional, 

Juan José Arroyo. = P . A. da S. E., el Secretario, Isidro Gil.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s

LUGO

D. Juan V. Cernadas, Presidente de la Audiencia provin
cial de Lugo.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se cita, llama.y emplaza á José María Rodríguez 
Vázquez, de quince años de edad, soltero, hijo de Bernardo é 
Isabel, natural y  vecino de Otero de Torbeo, partido de Qui- 
roga, en esta provincia, labrador, para que en el término de 
quince días se presente ante esta Audiencia con moti vo de la 
causa que se le sigue procedente del Juzgado de Quirtga por 
el delito de hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey D . Alfon
so XIII (Q D. G.)f y por su menor edad su Augusta, Madre la 
Reina Regente, exhorto y requiero, y en el mío ruego y en
cargo á todas las Autoridades civiles y militares de la Na
ción y agentes de policía judicial procedan á su buso* ? cap
tura, y caso de ser habido lo pongan á disposición - esta 
Audiencia en la cárcel pública de esta ciudad, por ¿i;%berse 
dictado contra el mismo auto de detención.

Dada en Lugo á 10 de Abril de 1901.=Juan V. Cernadas.
J —.2543

Juzgados de primera instancia 

ALGECERAS
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 

gitanos que en el mes de Diciembre de 1898 vendieron á José 
Martín Mellado, en Chipiona, una burra, uno de ello^ como de 
sesenta años, de estatura y carnes regulares, moreno, afeita
do, vestido con pantalón oscuro, marstllés y. sombrero negro 
hongo, y otro cuyas señas personales se desconocen, y una 
mujer que decía se llamaba Manuela Flores, que tendría*como- 
de cuarenta años, de estatura regular, delgada, morena y ca
bello negro, con un traje claro a lunares, ignorándose sus 
demás circunstancias y señas personales, así como sus ac
tuales paraderos, á fin de que en el término de diez días, si
guientes ai de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Madrid  y Boletín ojicial de esta provincia, comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito calle Alfonso XI, nú
mero 21, á prestar declaración en la causa que se instruye 
por el delito de hurto de caballerías; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
este partido de los referidos gitanos y mujer.

Dada en la ciudad de AlgeeL as á 10 de Abril de 1901.= 
José Martín Barrios. = P or mandado de S. S., Manuel Tórrelo.

J-2545
ALMAGRO

D. Camilo González Meléndez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los sujetos cu
yas señas se expresarán al final, cuyos nombres, apellidos y 
paradero se ignoran, á fin de que dentro del término de diez 
días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que 
la presente aparezca inserta en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta  de  Ma dr id , comparezcan ante este Juzgado 
para responder de los cargos que les resultan en causa por 
robo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes dé la  policía judicial procedan 
á la busca y captura de dichos sujetos, que en su caso pon
drán á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dada en Almagro á 13 de. Abril de 1901.=Camilo Gonzá- 
lez.=De su orden, Gustavo Piñuela.

Señas de los sujetos.
El Malagueño, de unos cuarenta á cuarenta y cinco años, 

bigote algo oscuro, bajo de estatura, quincallero.
Otro joven, yerno del anterior, de unos veintidós años, 

pelo rubio.
El Chato, alto, recio, con poco bigote negro.
Otro, estudiante á cura, barba rubia.
Otro, de oficio cerrajero, algo sordo, color moreno, bigote 

negro. J—2527
ANTEQUERA

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la Ga ceta  db  Madrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
la procesada por delito de hurto Josefa Méndez Avila, de sesen
ta años de edad, hija de Juan  y de Margarita, casada con An
tonio Tirado, natural de Casabermi ja, vecina de Villanueva de 
Cauche, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos 
que la resultan en sumario que instruyo; apercibiéndola que 
de no verificarlo será declarada rebelde* parándola los demás 
perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de 3a po-
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licía ipdícial, para que procedan á la busca y captura de ex 
presada procesada, y en el caso de ser habida sea conducida 
á m :: p< úc ón á la cárcel de este partido.

D a d a  en  A n te q u e ra  á  12 de Abril de 1901.==Federieo Gran- 
■de.=EI Escribano, Ventura Rodríguez. J—2516

ARCHIDONA

D. Modesto Roca Cárdenas, Juez municipal de esta Tilla é 
interino díá instrucción déla misma y su partido.

P: el presente ruego y encargo á todas l*s Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y rescate de la partida 8.996, 
p. v de Málaga á ésta, compuesta de dos bultos bacalao y 
azúc: r, peso 104 kilos; otra partida 3.029, de Granada á ésta, 
un» cq tocino, peso 55 kilos, y epatro cajas tabaco perte
necí c a s  á la expedición 2.457, de Cádiz á ésta, que en la 
noel d-1 23 al 24 del actual fueron robados del muelle de la 
estación férrea de esta villa; y caso de ser habidos dichos 
efectos ponerlos á disposición de este Juzgado, con la persona 
ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su 
legítima adquisición.

 ̂ Dado en Archidona á 27 de Marzo de 1901.=Modesto Roca 
;€árd«nas.=Por su mandado, Licenciado José Peña.

J—2547

ARZÚA

D Félix Soraoza Rermudez, Escribano interino del Juzga
do de instrucción de Arzúa.

Por la presente cédula, y s*gún lo acordado por el señor 
Jue* de este partido, D. José María Rábido Martínez, cita á 
Jo se Oaramés, que s« dice vecino de San Jorge de Codeseda, 
part ido de Estrada (Pontevedra), para que dentro del término 
de i cho di s comparezca ante este Juzgado a declarar como 
test go en ¿ umario que se instruye sobre disparo de arma de 
■fuego y daños contra Manuel Garrido Vilabra y otros; ha
ciéndose constar que dicho individuo reside en ignorado p a
rad r<; y se le apercibe que si deja de comparecer incurrirá 
en Y multa de 5 á 50 pesetas.

Y para s u  in se rc ió n  en  la G a c eta  de Ma d r id , la expido y  
firmo e n  A rz ú a  á 7 de Abril de 1901.=Félix Somoza.

J—2548
BAENA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en providencia de hoy, dictada en el sumario 
que se sigue en este Juzgado por robo de dinero á Antonio 
Cok rao Escucha, de esta vecindad, se cita al testigo Enrique 
Adorna Vargas, vecino de Dos Hermanas, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que comparezca en este Juzgado den
tro <;e’ término de diez días, á contar d^sde la publicación de 
la presente en la G a ceta  de Ma d r id , con objeto de recibirle 
^declaración en dicho sumario; previniéndole que si no com
pare le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la  le?.

Rnena 12 de Abril de 1901.=E1 actuario, Esteban Buja- 
lance. J—2549

D Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Raf el de la Cruz Expósito, conocido por Rafael Abad Martí 
nez, de estado soltero, de veinticinco años de edad, de oficio 
zapatero vecino de esta villa, de estatura regular, ojos y pelo 
oscuros, á fia de que se presente en este Juzgado dentro del 
término de quince días, para responder de los cargos que le 
resultan en causa que se instruye contra el mismo sobre 
hurto de aceitunas; bajo apercibimiento que de no compare 
cer s rá declarado rebelde y  le parará el perjuicio consi
guiente.

 ̂A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
mibtnres y dependientes ae la policía judicial, procedan á la 
bme t y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á la cárcel de este partido en concepto de de
ten o y á disposición de este Juzgado si fuere habido.

Biezm 12 de Abril de 1901.=Nicolás Company.=El actua
rio, Esteban Bujalance. J—2550

BANDE

D. Ramón Rodríguez Alvarez, Juez accidental de instruc
ción de Bande.

Por la presente, y  como comprendido en el núm. l.°  del 
articulo 835 de la ley da Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo al procesad» Pedro López Incógnito, natural de 
San* Salvador del Río (Orense), y vecino de esta villa de Ban
de, soltero, panadero, de veinticuatro años, y ausente hoy en 
Ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde el siguiente al de la última inserción de esta 
requisitoria, comparezca en la audiencia de este Juzgado, es 
tabléenla en la calle del Recreo, núm. 2, para su ingreso en 
la cárcel de esta villa, notificarle la parte dispositiva del 
auto decretando su prisión, ratificar ésta, y ponerlo á dispo
sición de la Audiencia de Orense, por no habar comparecido 
ante la misma á las-sesiones del juicio o a l  de la causa que 
se le sigue por lesiones y tentativa de violación á Antonia 
Cábanelas Incógnito, de esta villa; apercibiéndole que de no 
Tarificarlo dentro de dicho término será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
lá  ley.

Encargando á todas las Autoridades, tanto civiles coino 
militares y con especialidad á la Guardia civil, procedan á 
la detención, busca y captura de dicho procesado, poniéndo
lo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado con las 
flébilas seguridades.

Bande 11 de Abril de 19Ül.=Ramón Ródríguez.=De orden 
de S. 8., Gumersindo'Sándalo. J—2551

B ARCELON A -ATARAZ ANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Álbert Stef- 
fgen. de veinticinco años de edad, navegante, natural de Bre
da (Bélgicn), al objeto de que dentro de diez días se presente 
ante este Juzgado á fin de practicar cierta diligencia en mé
ritos de la causa que se le sigue sobre disparo de arma y le 
siones; apercibido, caso contrario, á ser declarado rebelde.

Ai propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á Ib captura del expre
sado sujeto, y conseguida lo pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona.á 13 de Abril de 1901.=D ionisio Cal
vo. =Por disposición de S. S., y por D. Miguel García Mari
no, Juan Freixas, habilitado. J—2528

BARCELONA— NORTE
. D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del d is

trito del Norte de Barcelona,
, En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa criminal sobre contrabando contra A n
drés Pérez, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a ceta , d e  Ma drid , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
ría Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial procedan á Ja busca, captura y conducción á dichas 
cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo y ape
llido materno se ignoran.

Dada en Barcelona á 12 de Abril de 1901.= Tomás San
cho. =Por el Escribano D. José Gilí, Juan Vila del Solís, ha
bilitado. J—2529

BARCELONA—PARQUE

D, Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Alexis Starch, que va 
completamente afeitado, pues parece un cómico joven, alto é 
instruido, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, lla m a  y  
emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez  
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la  
p ractica-de u n a  d ilig en c ia  de justicia; apercibido de que s i  
deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busc>, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 11 de Abril de 1901 .—Segundo F. 
A rgüelíes.=fíl Escribano interino, Bernardo Fernández.

J—2530
BELORADO

El Sr. D. Enrique Estefanía de los Reyes, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido, ha acordado, en providencia 
de ayer, dictada en el sumario que instruye por mi testimo
nio contra Buenaventura de Miguel y Mateo, natural y veci
no de Pradoluengo, sobre muerte violenta de su madre Gre- 
goria Mateo, se cite por medio de cédula, que se insertará en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á 
Lucas y Pedro de Mateo Martínez, para que en el término de 
diez días comparezcan ante este Juzgado á  prestar declara
ción en dicha causa y ofrecerles el procedimiento como más 
próximos parientes de la interfecta.

Y con el fin de que tenga lugar dicha citación, expido la 
presente cédula original, que se insertará en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , y la firmo en Belorado á 12 de Abril de 1901.=E1 
actuario, Benito Bigalondo. J—2552

CÁDIZ

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca- 
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Francisco Hidalgo Carrasco, hijo de Francisco y de Mariana, 
de quince años de edad, de estado soltero, natural de Cádiz, 
partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de ídem, 
de ocupación albañil, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el de Ja 
inserción de la misma en la G a ceta  d ^ Ma d r id , comparezca 
en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo se instruye por el 
delito de atentado; apercibido de que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se 18 decla
rará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 12 de Abril de 1901.=Javier 
Muñoz.=Francisco Camacho. J—2553

CERYERA DE RÍO PISUERGA

D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Cervera de Río Písuerga.

Por el presente hago saber que en la nc<*he del 22 de Mar
zo próximo pasado, en el pueblo de Traspeña, distrito muni
cipal de Castrejón, perteneciente á este partido, y en el co
mercio de D. Fernando Fernández Ruiz, aprovechando la 
ausencia de éste, se verificó un robo, consistente en los géne
ros ó efectos que por nota se expresan, habiendo acordado 
por providencia de esta fecha, dictada eu el sumario que con 
tal motivo me hallo instruyendo, se proceda á la busca de 
referidos efectos y á la detención y conducción á este Juzga
do de la persona ó personas en cuyo poder fuesen habidos si 
no acreditan su legítima adquisición.

Por lo que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y especialmenle á la policía judicial, 
procedan al cumplimiento de lo acordado.

Dado en Cervera de Río Pisuerga á 6 de Abril de 1901.=  
Baldomero Sáez Sánchez.=Ante mí, José Mancebo,

Efectos robados.

Un cobertor nuevo, verde, con cuadros negros.
Otro de colores blanco y negro, nuevo.
Tres mantas caseras, nuevas.
Otras tres ídem de la fábrica de Palencia con franjas 

azules.
Una alforja nueva de lana negra y  blanca.
Una pieza de paño azul con cuadros, de 20 á 22 va~asu
Otra pieza de paño negro entre basto y fino, de celo? n e 

gro, de 26 á 27 varas.
Otra de siete varas de paño negro.
Sobre 207 varas p o ño gris verdoso.
Un matafríos negro.
Seis pañuelos negros con orilla blanca.
Una de ídem con flores encarnadas y pajizas, cok  r negro; 

todos los pañuelos referidos son de cretona.
De dos á tres docenas de pañuelos de bolsillo mi cuadros, 

de hierbas.
Otras dos docenas en ídem azul en cuadro Víanco.
Oatoree colchones en tela de-color pajizo, y encarnado.
Cuatro cortes de tela estrico, color variado, negro y en 

azul.

Dos piezas de bayeta, la una encarnada y la otra verde*
que componen 43 varas.

De 14 á 15 varas de satén azul.
Un tapabocas oscuro en cuadro.
Dos cachos de tela de Mahón en cuadro y variado, que 

componen de 26 á 27 varas.
Veintisiete varas de tela de satén negro.
Noventa varas de tela pisana doole en 14 ó 15 piezas.
Dos cachos de franela en cuadro que serán de 18 á 19 

varas.
Veinticuatro fajas grandes.
Sobre 29 pedazos de tela tisana color, en cuadros de todos 

colores.
De tela para cortinas, encarnada, negra y blanca, sobre IB 

á 14 cachos, que componen de 60 á 70 varas..
Catorce pedazos de tela de percal de distintos colores, que 

comprenden sobre 70 á 80 varas.
Cuatro piezas de escocesas en colores negro y color café 

y blanco, de 30 á 32 varas.
Once pantalones de pana oscuros y color café para hom 

bres.
Dos docenas de camisetas blancas.
Ocho camisas de franela bordadas en seda.
Una docena de calzoncillos blancos.
Dos docen. s de manteles blancos.
Una docena de servilletas de felpa.
Catorce piezas de escocesas color blanco y negro y demás*
Una pieza lienzo Villanueva.
Veintiocho varas cretona color café variado.
Dos docenas de boinas negras y azules.
Dos sobrecargas y un ramal de lino.
Una docena ck sacos de cáñamo de enfardar. J—2531

CORCUBIÓN

D. Pedro Otero González, Juez de instrucción de este par
tido.

Por medio de la presente requisitoria se llama y busca al 
procesado B-nito Lavaadeira N., alias Canalla, de veintidós 
años, natural y domiciliado en Brandoñas, jornalero, de es
tatura regular, color bueno, ojos castaño oscuros, pelo negro, 
barbilampiño, y viste como los de su clase, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días 
comparezca en Ja sala de audiencia de este Juzgado, estable
cida en la casa núm. 22 de la calle del Recreo, al objeto de 
ser reducido á prisión por consecuencia del sumario núm. 25 
de e«te ano que contra él y otros se sigue por lesiones a An
tonio López Seijas; pues así lo acordó per providencia de hoy 
y auto de 28 de Marzo último, ñor no haber sino hallado en 
su domicilio el procesado; previniéndole que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Además, ruego y encargo á las Autoridades civiles y m i- 
militares y agentes de policía judicial procedan á la busca y  
captura del referido procesado, conduciéndole en su caso á la 
cárcel pública de este partido á mi disposición.

Dada en Corcubión a 11 de Abril de 1901.=Pedro Otero. =  
El actuario, José Trillo Domínguez. J —^554

D. Pedro Otero González, Juez de instrucción de este par
tido.

Por medio de la presente requisitoria se llama y busca a i 
procesado Ramón Lema Martínez, hijo de José y Manuela, de 
quince años, soltero, labrador, natural y domiciliado en Tra
ba de Lage, sin instrucción, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de quince días comparezca en la sala  
de audiencia de este Juzgado, establecida en la casa núm. 22 
de la calle del Recreo, al objeto de ser diligenciado en el su
mario núm. 23 oel año último, que se le sigue por hurto de 
10 pesetas á Bal bina Pérez y su esposo; pues así lo acordé por 
providencia de hoy en virtud de carta orden de la Audiencia, 
provincial de la Curuña; previniéndole que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, 
y militaren y agentes de policía judicial procedan á la busca, 
y captura del referido procesado, conduciéndole en su caso á 
mi isposickn, con las convenientes seguridades.

Dada en Corcubión á 123 de A b ril  de 1901.=Pedro Otero.:= 
El actuario, José Trillo Domíaguez. J—2555

CHANTADA

D. Mariano Alonso, Merino, Juez de instrucción de Chan
tada y su partido.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza a l  
procesado Manuel Rey Méndez, de veintidós años de edad* 
soltero, labrador, hijo de Antonio y Josefa, natural y vecina 
de San Tomé de Miarbán, y cuyas señas personales y de ves
tir son: estatura regular, pelo negro, ojos y cejas al pelo, co
lor del rostro ac eitunadamente moreno, nariz y boca regula
res, barbilampi ño, no tiene señas particulares visibles, y vis
te decentemen' ¿e con arreglo á su clase, para que en término 
de diez días C'omparezca ante Ja sala audiencia de este Juz
gado, á las o nce de la mañana, con el fin de ampliarle su de
claración in dagafcoria en el sumario que contra el mismo se 
sigue por e7 ¿ delito de lesiones; pues así lo tengo acordado en  
providencia de hoy, dictada en aludido sumario.

Así b;xen, ruego á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y agentes de la policía judicial, que procedan 
á la buf ¿ca y captura del expresado procesado, así como á su  
detenc'idn y conducción á la cárcel de este partido, á mi dis
posición, con las seguridades debidas, caso <le ser habidos.

D adn en Chantada á 3 de Abril de 1901.=Mariano Alonso* 
Ht 'actuario, Pedro Antonio Marqueda. J —2532

ÉCIJA

D. JoséOppelt García, Juez instructor de esta ciudad y  
SU partido.

Por virtud del presente ruego y encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como militares de la Nación, se sirvan or
denar se practiquen activas diligencias para la busca y res
cate del metálico y efectos que se reseñarán, los cuales fue
ron robados en la noche del 3 al 4 del mes actual del molino 
llamado La Atalaya alta, de este término, poniéndolos en su  
caso á mi disposición con sus tenedores, á no acreditar su le
gítima adquisición.

A la vez se practiquen iguales diligencias para la captura 
de los autores desconocidos de dicho robo y que causaron le-  
si mes al casero Francisco Montero Jiménez y á otras perso
nas, y cuyos autores lo eran en numero de cinco ó seis en
mascarados, usando algunos de ellos chaqueta de paño y  
pantalones de pana, y  uno calzaba alpargatas, poniéndolos, 
caso de ser habidos, en esta cárcel á mi disposición.

Dado en Erija á 5 de Abril de 1901.=José Gppelt.=El E¡3«* 
cribano? Juan Crespo,



292 20 Abril 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 110

Metálico y efectos.
Siete mil ochocientos reales, de ellos 6.000 reales en bille

tes d» á 100 pesetas, tres colorados y m ás claros los demás. 
Cincuenta duros en monedas de á 5 pesetas.
Un billete de 50 pesetas y cinco de á 25, no recordando el 

color, y el resto en calderilla.
Un* m^nía á cuadros negros y blancos.
Una capa de paño color café, con vueltas de lanilla azul. 
Un traje  compuesto áe pantalón de paño color verdoso y 

u n a  ch&qiu ta  tam bién de paño color café, con coderas ne
gra*.

Un cobertor camero, blanco, con rayas azules y encar*

Cinco camisas de hombre, una de ellas de franela «_ul y 
la s  denfrs de algodón en colores.

Seis sabanas de algodón blanco.
Un zagalejo de bareta encarnada,
Un m antón de lana i  cuadros color café y negrea,
Tres camisas de algodón blanco para mujer*
Un reloj de plata, «acora, con labores de toros y toreros 

en las 'tapia y cadena de p la ta  en. forma do hilillos.
Dos sombreros, ambos color calé* de ala ancha, uno de 

ellos nuevo y otro más usado.
Dos pares de zapatos de becerro Manea 
U n Éem ington.'
Un retaco de ios llamados vizcaínos.
Un revólver de seis tiros.
Una m arinera encarnada. ¡fc
U n colchón, de cotón á cuadros, vacío, y otros efectos.

J —2556

FALSET

D. Jaime Esteva Alerany, Juez m unicipal Letrado de esta 
villa, regente el Juzgado cié instrucción de la m ism a y su 
partido. 1 i r .

Por el presente se llama al vecino de Gratallnps, José Ale- 
rany Masip, alias Jtpot, para que comparezca ante este Ju z
gado ó dé noticia de su paradero dentro del té i mino de diez
dias, á contar desde la publicación de este edicto en la G ace
t a  de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, y al 
propio tiempo se interesa la busca de dicho José Alerany 
l ía  íp, á todas ¡m Autoridades y agentes de la policía ju d i
cial» «sí como á cualquiera persona que las tenga* dé̂  noticias 
del paradero de dicho sujeto á este Juzgado; pues así Jo te n 
go acordado con providencia de la fecha, dictada en el sum a
rio que me hallo instruyendo sobre desaparición del repetido 
José Alera»y Masip.

Dado en F aisrt á 28 de Marzo de 1901.=Jaime Esteve.=: 
Do su orden,, José Angüera. J—2557 ..

GRANADA—CAMPILLO

D. Miguel Osuna y Junquera» Juez de instrucción del d is
tr ito  del Campillo de esta capital.

En vi tud de la presente se cita, llam a y emplaza á Ramón 
Hernández Romero, hijo de Juan  y Serafina, de veintisiete 
años de edad, casado con T rinidad Lapuente, n a tu ra l y veci
no de Güejar Sierra» v igilante nocturno, para que dentro 
del térm ino de diez días comparezca an te este Juzgado ó en 
la  cárcel de Audiencia para cum plir la condena que se le ha 
im puesto en causa sob e lesiones; apercibido de que si no 
comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya  lugar

Al mi ido tiempo ruego y encargo á todas las A uto rida
des y depen ii otes de la policía judicial procedan á su busca 
y captura, cí nduciéndoM á dicha cárcel á mi disposición.

Daaa en G ranada á 12 de Abril de 1901.=Miguel Osuna. 
Por mandado de S. S.» Manuel García. J —2558

HARO

D. Santiago del Valle y Ald&b&lde, Juez de instrucción de 
Har» y su partido.

Por el presen'e primero y único edicto sa cita, llam a y 
emplaza á Tomás Peciña Rivera, de doce «ños de edad, hijo 
de Manuel y di Venencia, soltero» pordiosero, na tu ra l y  resi
dente en San Vicente de la Sonsierra, de este partido judicial, 
cuyo actual paradero se ignora, habiendo desaparecido del 
pueblo de su residencia en el mes de Febrero próximo pasado 
y  estarlo últim am ente en el de S anturde, partido judicial de 
Santo Domingo de la O alzad a, al servicio de Antonio Jorge 
Térro, para que en térm ino de nueve días, á contar desde la 
pub i cachón cb este edicto en la Ga c e t a  db Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado, á fín de practicar una diligencia ju d i
cial en causa que contra el mismo instruyo por hurto  de me
tálico; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declara
do rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ditares y dependientes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del repetido procesado Tornas Pe- 
ciña Rivera, y en el caso de ser habido ordenen su conduc
ción, con las seguridades debidas, á la cárcel de este partido 
á  m i disposición.

Dado en Har o á 18 de Abril de 1901.=S*sti»go del Valle. 
Por su m ancado, Licenciado Ladislao Ruiz Eguiiuz

, J —*2533 :
HÍJAR

D. Pascual O arafranca G uiral, Juez dq instrucción de 
esta  villa y su p ti do

Por la p ren o te  cito, llamo y emplazo á A gustín  Correas 
Calvo, alias Robira, de veintiún «ños de edad, natu ra l y ve
cino de Arcilla, soltero, labrador, hijo de Ramón y dé Josefa, 
«abe leer y escribir» y según se dice sq halla  trabajando en 
u n a  de las fabricas azucareras de Zaragoza, sin haberse podi
do averiguar cuál de ellas sea, á fin de que dentro del té rm i
no  de diez días, contados desde el siguiente al de la publica
c ión  de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines ofi- 

. Males 'de las provincias de Z ar^gozay  Teruei,cpm  parezca 
"¿ante la sala audiencia de este Juzgado con: objeto 4 etnotifí^ 
.,:*yaríe el acto de procesamiento, dietadq.cpiitna.il y, otros en  
.canoa que ímstruyo sobre h u rto  dé :feioe d%tena|y.,recibirle la 
- cor respondiente indagatoria; apercibMiidoiéque. de na .com-: 
..pare'cor le p a m r ie l perjuicio i  que hubiere,' fugar ..en., derecho.: 

Y par» que tenga efecto la iltició ii. a fo rd#d ff la  expido y 
firmo e.u Híjar s 13 de Abril de 190L=Pascual Ci|tó8frR7iea.== 
Por m  m&odado, Fraa^beq,Tordo» ‘ , J—2559 .

MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera Instancia é
.. Instrucción del distrito  de Buenavísta de esta Gorfe.

Por el presente cito, llamo v emplazo .ó Julián,,Marqués 
. López, de veinticuatro años* soltero, hijo de Félix y  Carmen, 
y  hab ítente en ia ckíie de las A guas, núm. 14 (barrio de Doña 
Carlota) para que en «i térm ino de diez días, contados desde 
el siguiente al m  que esta requisitoria se inserte en la  G ace

t a  d e  M adrid , comparezca en mi sala audiencia^ s ita  en el 
Palacio da Jos Juzgados, calle del General Castaños» con el 
objeto de serle notificad» un  auto de la Superioridad; aperci- 

| bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar,

Al mismo th mpo juegn  y encargo * todas las A u to rida
des, y ordeno » los agentes de la  policía judicial, proceda» á 
la  busca del expresado procesado* cuyas s*ñas personales se 

1 ignoran» y en el cuso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición,

Madrid 9 de Abril de 1901,=M anuel del Valle. =E1^ E scri
bano» Licenciado Felipe de San de J —2535

D. Manuel riel Valle y Llano, Juez de prim era instancia é 
instrucción del distrito  de Buenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Menéndez 
Sastre, natu ra l de ta Habana, hijo de B aldom eroy Clotilde, 
de diez y nueve anos, soltero, barbero, y cuyo actual domici
lio se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente «1 en que esta requisitoria se inserte en la 

1 G a c e ta  db M adrid , comparezca en mi sala audiencia, sita 
1 en el Palacio de los Juzgados» calle del General Castaños, 

con el objeto de serle notificado el auto d« prisión dictado por 
la  Superioridad; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y ¡e parará el perjuicio á que hubiere lugar.

I Al mismo tiemp» ruego y encargo á todas las A utorida
des» y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca drl exprésalo  procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á m í disposi
ción,.

Madrid 10 de A bril de 1901 .=M anuel del V alle.=Fd Escri
bano» Licenciado Felipe de Sande. J —2536

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito  de Buenevista de esta Corte, dictada en las 
diligencias de exacción de las costas que ha de satisfacer 
Doña Ana María de P ilar Oh ver y A rbuníes en el incidente 
promovido contra la  misma por su esposo D. Juan  Olías San- 
tan a  sobre defensa por pobre, se llam a por medio del presen
te  a la Dom Ana M aría del P ilar Oiiver y Arbuníes, á fin de 
que comparezca en este referido Juzgado dentro del térm ino 
de quince días, con objeto de hacerle un  requerim iento; aper 
cibida de que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dada m  Madrid á 10 de Abril de 1901.=V.° B °=E1 Juez, 
Manuel del Valle = E I  actuario , Bonifacio Guillén.

Y para su inserción en la Ga c e t a  d e  M adrid expido la 
presenta que firmo en M adrid á 10 de Abril de 1901.= E i  ac
tuarlo , Bonifacio Guillén. 133—P

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia  é 
instrucción del distrito  de Buenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Sánchez 
Fernández, hijo de Ju an  y de Juana, de veintiocho años, sol
tero, sombrerero, na tu ra l de Sevilla, para que en el térm ino 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re 
qu isitoria se inserte en la Ga c e t a  d * Ma d r id , comparecen en 
mí sala audiencia, sita  en el Palacio d« los Juzgados, calle 
del General Gast*ños, con el objeto de notificarle el auto de 
prisión dictado por la Superioridad; apercibido que no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A uto rida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesad», cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel.

M adrd  13 de Abril de 1 9 0 ]—Manuel del V aU e.=El Es
cribano, Licenciado F tlipe de 8ande. J —2537

MADRID—PALACIO

En v irtud  de providencia dictada con fecha 12 del corrien
te mes por el Sr. Juez m unicipal é in terino  de prim era in s 
tancia del distrito de Palacio de esta Corte en autos sobre de
claración de herederos ab infestato, promovidos con motivo 
del fallecimiento del Excmo. Sr. General de División D. Félix 
Ricardo Natalio Navarro Balboa y GiberL ocurrido en esta 
capital el día .13 de Enero del corriente año, se anuncia su 
m uerte sin testar» y se hace saber que Doña Felisa Navarro 
Balboa y Sánchez Yebra, Marquesa de Balboa, y Doña F aus- 
tina  Balboa y Gómez» sobrinas carnales del finado» y  por tan to  
parientes dentro del tercer grado civil» han comparecido recla
mando Ja herencia, y se llam a á Jos que se crean con igual ó 
mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado á re
clam arlo dentro de tre in ta  días.

Madrid 13 de Abril de 1901.= V .°  B.°=E1 Juez de prim era 
Instancia interino, Federico E njuto .—El actuario , Domingo 
V izq u czy M o n . X—834

MÁLAGA.—MERCED

D. José García de Castro y Fernández, Juez de in struc
ción del d istrito  de la Merced de esta ciudad. i

Hago saber que en las diligencias que se siguen en este 
Juzgado, bajo la actuación del que refrenda, para la ejecución 
de sentencia dictada por la Superioridad en la causa seguida 
sobre lesiones contra Antonio R dríguez Audul, conocido 
por di S ak íto , hijo de Joaquín  y Dolores, de veinticinco años 
de edad, soltero» jornalero, n a tu ra l y vecino de esta capital, 
cuyo actual paradero se ignora, he acordado la prisión de d i - . 
cho procesado, y  en su consecuencia, por la presente requisi
to ria  se llam a y  em plaza al referido penado Antonio Rodrí
guez Andul para que dentro del térm ino de diez días, conta
dos desde la publicación de la presente en la  Ga c e t a  d e  Ma -  

< d b id , se presente en la  cárcel pública de esta capital para 
cum plir cuatro meses de arresto m ayor á que fué condenado; 
bajo apercibim iento da que en otro caso será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lu g a r con arreglo á
h  lfly*

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tan to  civiles como m ilitares é individuos de policía ju 
dicial» procedan á la busca y cap tu ra  de dicho individuo, 
poniéndolo, sí fuese habido, en esta cárcel pública á mi dis
posición.

Dado en Málaga á 9 de Abril de 1901.=José García de 
Castro.—:Por Mandado de S. S., Licenciado Leopoldo López.

J —2538
RIAZA

D. José López Cardona, Juez de instrucción de esta villa 
de Biaza y su partido.

Hago saber que en v irtud  de providencia dictada en causa

que se sigue en este Juzgado por hurto  de leña del monte n ú 
mero 72, denominado Dehesa del Alcaide, term ino de esta 
villa, verificado en la tarde del día 18 del mes últim o, contra 
un  sujeto desconocido, que llevaba una caballería m ular coja» 

t de la que tiró  una carga de leña que ésta conducía por el ca- 
• m ino de Riofrío, y sitio titu lado prado de Valdemoro, dándo

se á la fuga con la referida caballería, sin que conste n in g u 
n a de sus s tñ as  personales, así como su ignorado domicilio, 

, se le cita» llama y emplaza para que en el térm ino de diez 
I días, que empezaran a correr desde el siguiente en que tenga 
l. lugar, la inserción de esta requisitoria tu la  Gaükta .de Ma -  
í d r íd , para que comparezca ante este dicho Juzgado para res- 
¿ ponder de les cargos que contra el mismo resultan; bajo 
I apercibim iento que de no verificarlo se le declarará rebelde. 
¡ A cuyo efecto, ruego y  encargo á todas las Autoridades
| civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial que praeti- 
¡ quen activas diligencias en averiguación del paradero del re- 
\ ferido desconocido, y si fuere habido se le conduzca en debi- 
¡ da forma á. este Juzgado; pues en hacerlo así coadjuv&rán á 
| la recta  adm inistración dé justicia.

Dada en Riaza á 13 de Abril de I901.=-José López Cardo- 
na.=Por mandado de S. S., Faustino Rodríguez.

J—2539
RIBADAVIA

D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de Ri- 
badavia.

i  Por la presente requisitoria se cita y llama á los procesa
dos Tomás Vello Fernandez y su mujer Carmen Vidal Coliar
te, mayores de edad, labradores, naturales el primero de Sa- 
dornín y la segunda de S&nín, en este partido, y vecinos 
ambos de dicho Sadornín, cuyo paradero se ignora, así como 
el territorio donde sea de presumir que se encuentren, ha- 

| hiendo tenido su última residencia en el referido pueblo de 
Sadornín, para que dentro de los diez días siguientes á la  

j  publicación de la presente en los periódicos oficiales compa
rezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en sumario que se les instruye por lesiones* hurto y 
daños á Juana Fernández y  su marido Ramón Domínguez, 
vecinos del expresado pueblo de Sadornín.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas frs Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía jurlieial proce
dan á la busca y captura de dichos procesados,y caso de ser 
habidos, á su conducción, con las seguridades debidas, á la 
cárcel de esta villa y á disposición de este Juzgado con el in
dicado objeto.

Dada en fiibadavia á 13 de Abril de 1901.=Eladio R. Va
leiras. =Por mandado de S. S.,

Señas de los procesados.
Tomás Vello Fernández es de estatura alta, color moreno, 

pelo, cejas y ojos negros, bvrba poca, viste á estilo del país.
Carmen Vidal Coliarte es de estatura regukr, delgada de 

cara y cuerpo, pelo, cejas y ojos castaños, viste á estilo del 
país. J—2540

SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción dd partido, por providencia de 
esta fecha, dictada en causa por uso de nombre supuesto, tie
ne acordado sea citado D José Suárez García, vecino de Vi- 
llalegre, partido de Avilés, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de ocho días comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de S>nta Lucí», núm. 1, cuarto, á 
prestar declaración; apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la presente 
que firmo en Santander a 12 de Abril de 1901.=E! Secretario, 
Serrano Pérez. J—2541

SEGOVIA

Di Pedro Diez Villalobos, Juez de instrucción de Segovia 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empfrza á 
Ricardo G il Herrera, de diez y siete años, soltero, guarnicio
nero, que ha estado domiciliado en Valladolid hasta media
d o s de Febrero último en la plazuela de las Tenerías, núm. 17, 
y cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este J u z g a d o  á prestar 
declaración indagatoria en causa que contra el mismo y otro 
instruyo por estafa por viajar en el tren sin billete; bajo aper
cibimiento de que en otro ca^o será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

P^r tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles y m i
litares é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho individuo y lo pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Segovia á 11 de Abril de 1901.=Pedro Diez V illa
lo b o s^  Juan B. Copeiro del Villar. J—2i89

SEVILL A—MAGDALENA

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y dé- 
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Francisco de Rojas y Mt?nacho se ins
truye sumario por el delito de falsedad contra Francisco 
Sánchez Madrid y otros* en el que se ha acordado expedir la  
presente, por la que, en nombre d8 8. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.)» ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura de los sujetos que 
luego se expresan, poniéndolos en su caso, con k s  segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárce
les de partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra los mismos resul
tan en dicha causa, se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en  
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de los 
procesados José Ribelot Pitaluga, Manuel Fernández Truji- 
llo, Francisco Sánchez López y José Millán, los cuales en el 
añó 1887 habitaron en esta ciudad en la calle Doña María 
Coronel, 14; Arrayán, 1, y Dos Hermanas, 7, los tres prime
ros, respecfdvamente, sin que conste el domicilio del últim o, 
así como tampoco las demás circunstancias de ninguno de 
ellos.

Dftda en Sevilla á 3 de Abril de 1901.=José Crespo.=E1 
actuario, Licenciado Francisco de Rojas. J—2522

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cía-
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se y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
mas agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho se 
instruye sumario por el delito de hurto contra Manuel Pérez 
Fernandez y otro, en el que se ha acordado expedir la presen
te, por la que, en nombre de S. M. la Reina Rt gente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la bmca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha c?msa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le par&iá ti perjuicio que hubiere lugar en derecho. 
7; Be interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado Manuel Pérez Fernández, como de diez y siete años de 
edad, vendedor de periódicos, que se dice vivir en la calle Ha
rinas, 18, cuyas demás circunstancias se ignoran.

Dada en Sevilla á 8 de Abril de 1901. =  José Crespo. =  El 
actuario, Licenciado Francisco de Rojas. J—-2490

m  SORIA
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción de esta 

Ciudad de Soria y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades, así civiles como militares é individuos de la po
licía judicial, procedan á practicar las más activas diligen
cias para la busca y ocupación de los efectos que se dirán, los 
cuales fueron sustraídos la noche del 22 al 23 de Marzo últi
mo de la tienda comercio que tiene en Almenar Bartolomé 
Ochoa, vecino de Gomara, así como también á la busca y 
captura da los autores de la sustracción* y caso de ser ha
bidos unos y otros, pondrán los primeros á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan su legítima adquisición, y á los segundos 
tamb én á disposición de este Juzgado, con las seguridades 
convenientes, * n la cárcel del partido.

Dada en Soria á 12 de Abril de 1901.=Manuel Marina.=  
Gabriel Rodríguez.

Efectos sustraídos.

Diez y ocho piezas de franela, de colores verde y granate.
Ocho ídem de vichis, brochados.
Siete ídem Navarras, fuertes.
Ocho ídem de cretonas Yergara, medio luto y azules.
Cinco ídem de franela, para camisas, de varios colores.
Una ídem de patén, rayado.
Otra ídem de tartán lana, fondo café y negro.
Dos retazos de vichi, estrecho.
Un tapabocas, de color claro.
Dos ídem, negros, rayados, buenos.
Veinte toquillas afelpadas, de varios colores.
Dos pares de tijeras, ojo amarillo. J—2523

SORT
D. Lázaro Sibis Fort, Juez municipal, regente del Juzga

do de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, y por estar comprendido en 

el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Saturnino Gispert y Maña, natu
ral de Burde, distrito municipal de Forrera, hijo de Saturni
no y Antonia, de diez y ocho años de edad, soltero, labrador, 
su estatura baja, color moreno, ojos pardos, nariz regular, 
barba lampiña, para que comparezca en este Juzgado dentro 
del término de diez días, á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, á fin de practicar cierta diligencia acordada en la 
causa que contra el mismo y otros se instruye por infidelidad 
en la custodia de presos; bajo apercibimiento que de no veri 
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Sort á 9 de Abril de 1901.=Lázaro Sibis F ort.=  
Ante mí, Mariano Bergés. J—2491

TORTOSA
Por el presente, en virtud de la providencia dictada por el 

Sr. Juez de instrucción de Tortosa y su partido, se cita y em
plaza á Francisco Bispo Vega para que comparezca ante este 
Juzgado dentro del término de diez días ai de la inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , al objeto de hacerle saber que se ha 
dictado auto por la Audiencia provincial de Tarragona con 
fecha 15 de Marzo último, confirmando el que se dictó por este 
Juzgado de instrucción declarando rebelde ál procesado José 
Barberán Palop y reservando á dicho ofendido Francisco Bis
po Vega la acción civil que pudiere convenirle, la que podrá 
ejercitar en la forma que estime conveniente; advirtiéndole 
que de no comparecer le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar

Dado en Tortosa á 6 de Abril de 1901.=E1 actuario, Enri
que L. Sala. J—2469

VALENCIA—MAR
D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Antonio do Couto, cuyas demás señas se ignoran, vecino 
de esta capital, domiciliado en la calle de Toneleros, núme
ros 1 y 2 (Grao), de oficio del comercio, á fin de que se pre
sente en este Juzgado dentro del término de quince días 
para responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye contra el mismo sobre alzamiento de bienes; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

a A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta c&pital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 3 de Abril de 190L=Francisco A lcal- 
de.=Est&nisiao Manant. J—2398

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José del Pmo Guerrero, de treinta y seis años, de estado so l
tero, natural de Eei ja, hijo de José del Pino y de Carmen 

- Guerrero, vecino de Madrid, domiciliado en el Arroyo de 
Abroñigal, de oficio picador de toros, á fin de que se presente 
en este Juzgado dentro del término de quince dios, para res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se ins

truye contra el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y Ib parará el per
juicio que haya lugar.

A  la vez encargo a todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole coni as segu 
ridades debidas á Jas cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 12 de Abril de 1901.=Francisco A l
calde. = E i Escribano, Matías Calvo. J—2524

VALENCIA — SAN VICENTE
D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Pvr la presente requisitoria se llama y busca á Carmen 

Sierra y Rico, natural de Artana, provincia de Castellón, ve
cina que fué de esta ciudad, hija de José y de Carmen, de 
cuarenta y tres años de edad, casada, dedicada á las labores 
de su sexo, cuyo paradero se ignora, y sin que sea de presu
mir el punto donde se halle, para que dentro del término de 
veinte días, contados desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado ó en las 
cárceles de mujeres y niños de esta ciudad, con el objeto de 
sufrir dos meses y un día de arresto mayor qu *. le fueron im
puestos en causa sobre lesiones; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

A la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
da la policía judi ial procedan á la busca y captura de dicha 
mujer, y caso de ser habida la trasladen á las indicadas cár
celes a disposición del Sr. Alcalde de esta ciudad.

Valencia 6 de Abril de 190L=Evaristo Casado.=E1 Escri
bano, P. H., José L. Galiana. J—2420

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instruccióa del 
distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por ia presente requisitoria se llama al procesado Arturo 
García Ujera, de veintidós años de edad, soltero, tnrronero, 
natural de Carcagente, hijo de José y Josefa, vecino de esta 
ciudad, últimamente domiciliado en la cnlíe de San Vicente, 
número 189, á fin de que dentro del término de ocho días 
comparezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad á 
responder de los cargos que le resultan del sumario que con
tra el mismo y otros ê sigue sobre h» rto; bajo apercibi
miento si no lo verifica de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez encargo á todos los agentes de la Autoridad la 
busca, captura y conducción á las cárceles de San Gregorio 
de esta ciudad, de dicho procesado, dejándole en las mismas 
preso y á disposición de dicha Audiencia.

Dada en Valencia á 9 de Abril de 1901.=Evarisfco Casa- 
do.=Por mandado de S. S., José Ros. J—2445

VALLADOLID—AUDIENCIA
D, José Pardo y Crespo, Juez de primera instancia del dis

trito de la Audiencia de Valladolid.
Por el presente se anuncia el fallecimiento ab intestato 

de D. Juan Sáinx Véiez, soltero, de veinticuatro años da edad, 
hijo de Pascual y de Brígida, y natural de esta ciudad, en la 
que falleció el día 18 de Septiembre último, y se llama en su 
consecuencia á los que se crean con derecho á reclamar su 
herencia, para que comparezcan á hacer la reclamación con 
siguiente ante este Juzgado dentro del término de treinta 
días, á contar desde el siguiente al en que tuviera lugar la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , debiendo 
de advertirse que ha comparecido en el expediente de su ra
zón á reclamar la herencia del finado Doña María Bernar
dina Sanz y Díaz de Bustamante esposa de D. León Barona 
Peña, vecinos de Soncilio, provincia de Burgos, y parienta 
de dicho finado dentro del cuarto grado en línea colateral, 
según el árbol genealógico por la misma presentado.

Lo que se hace público por medio del presente.
Dado en Valladolid á 10 de A b r il  de 1901.=José Pardo y 

Crespo.=Ante mí, Pedro A. Velasco. 128—P

VILLAVICIOSA
D. Zoilo Rodríguez y Porrero, Juez de instrucción de V i

llaviciosa y su partido.
Hace saber que en el sumario núm. 19 de este año, segui

do por supuesta estafa contra Timoteo Torres, de unos vein
tinueve á treinta y dos añts de edad próximamente, natural 
de Salamanca y vecino que fué de esta villa, donde residió 
algún tiempo, de pelo negro, cejas negras, nariz regular, 
algo calvo, bigote negro, estatura también regular, encogido 
de hombros; viste traje negroy botinas de charol, y tiene una 
cicatriz en la cara de resultas dé un flemón, acordó, en pro
videncia de 6 del actual, llamar á medio del presente edicto 
ai Timoteo Torres, para que en el término de diez días com
parezca á prestar declaración en la sala de audiencia de este 
Juzgado; previniéndole que de no verificarlo le parará el per- 
uicio de ley.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , libro e! 
presente en Villaviciosa á 8 de Abril de 1901.=ZoiIo Rodrí
guez y Porrero.=Por su mandado, Quirino Sánchez.

___________________  J -2493

NOTICIAS OFICIALES
La Union y El Fénix Español.

Compañía de Seguros reunidos.
El Consejo de administración de esta Compañía ha acor

dado convocar á los señores accionistas á junta general ordi
naria, que se celebrará el día 13 de Mayo próximo, á los dos 
de la tarde, en Madrid, paseo de Recoletos, núm. 17.

Los asuntos puestos á la orden del día serán el examen y  
aprobación, en su caso, de las cuentas del ejercicio de 1900, 
la fijación del dividendo y la elección de Administradores.

Los señores accionistas que deseen asistir á la junta ge
neral depositarán sus títulos 'con echo días de anticipación 
por lo menos á dicho día 13 de Mayo, en Madrid, paseo de 
Recoletos, núm. 17; en París, rué de la Chauseé d‘Antín, nú
mero 56 y rué de la Victoire, núm. 69.

Madrid 19 de Abril de 1901.=E1 Director, T. Padrós.
X -8 3 7

Compañía del ferrocarril de Langreo.
No habiéndose depositado número suficiente de acciones 

para celebrar la junta general el día 30 del corriente, ha 
acordado el Consejo hacer la segunda y definitiva convocato
ria para el 1.° de Junio, á las dos de la tarde; debiendo tra
tarse en dicho acto de la aprobación de cuentas y balance, 
fijación del dividendo, aprobación d»l sueldo señalado al se
ñor representante de la Compañía y nombramiento de cuatro 
Consejeros y de la Comisión inspectora.

En su consecuencia, se abre nuevo plazo para el depósito 
de acciones y expedició de billetes de entrada, hasta el 24 do 
Mayo, en esta Dirección, Colegiata, 13, y en las oficinas, 
Gijón.

Madrid 18 de Abril de 1901.=E1 Secretario, Aurelio Rico* 
_ _ _ _ _  X —836

Banco de Bilbao.
Habiéndose extraviado siete resguardos de depósito volun

tario de efectos, señalados con los números 37 176, 104.144, 
107.489, 110.114, 130.112, 146 720, 163.238, expedidos por este 
Banco el 10 Enero 1884, 15 Noviembre 1894, 6 Mayo 1895, 8 
Octubre 1895, 5 Febrero 1898, 15 Julio 1899 y 25 Agosto 
de 1900 respectivamente, se anuncia al público por segunda 
vez para que el que se cre-a con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de un mes de la fecha, según determina, 
el art. 31 de los estatutos; advirtíendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá dupli
cado de los resguardos, anulando los primitivos y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Bilbao 6 de Abril de 1901.=E1 Secretario, Jerónimo de 
Uría. X —833

La Papelera Vizcaína.
Balance de situación en 31 de Diciembre de 1 9 0 0 .

Pesetas.
a r!TT\rn

Instalaciones.......... .............................................. 4.305.748‘66
899.320*78
113.860*92

Existencias............................................. . . . . . . .
Efectos en cartera............................................
Caja. ......................................... .....................  . . . 1.824 03 

864.057 32Intereses y amortizaciones.................................

Depositantes de valores.....................................
6.184 811‘71 

899.000

7.083.811‘7I

PASIVO
Capital................................................................. . 2.250.000
Obligaciones hipotecarias, primera serie......... 2.000.000
Amortización de obligaciones........................... 481 500
Cupones de obligaciones..................................... 38.130
Efectos á pagar.............. . ............................. 240.063*43
Cuentas corrientes..................................... . 831.980 92
Amortización de edificios y máquinas............ 343 137*36

Depositantes de valores........................... ..........
6.184.H1D71

899.000

V .° B.°.=rEl Presidente, Ramón de Ibarra.=

7.083.811‘7I 

El Contador,
Rufino de Ibieta. X —838

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del día 19 de Abril de 1901.

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reincida i  0r

TBBHÓHBTftO Teneiéa 
; del Humedad DIRBCCIÓR

ESTADO
del

y en 
milímetros. Seco. Hamedecidt. vapor acutie. relativa. f  «lase del vítate. •lele.

1 O /ía I * nnphA . . . . . . 707.18
706.81
705-30
7<i5-15

10 4 6-6 5.4 58 ESE........... Brisa...... Despejado.
Idem,O  A  n  l o  T D Ílf if lT lfl .  .  * .  .  _ 7.4 5.T 5.9 78 m ............ Id. ligera.

Idem..,. *.,Q Ha Ifi . 1 4 4 11.3 8.4 68 B ............... ídem*
i o HpI Hía 20 1 9 2 3.2 18 SE............. Id. fuerte. . Muy nuboso.
Q /4 o lo ta O  * . . . . . 703.42 

708 38
20 5 10 2 4.1 23 SE. ........... Viento....... Nebuloso.

6 de la tarde. . . . . . . . . . . 15 7 8.3 4.5 34 SE............. Idem....-*.. Casi cubierto.
(á Aa 1a . 704 55 10.8 6.2 4.8 50 E.......... . Idem**.... Cubierto.

TnmnnrfltlirA máTITYlfl dftl ftír© ¿ Í1 SOfflbr̂  , »•••••« 22.5 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)............................ . . . . . . . . . . . . . ...........  496

Oscilación barométrica ídem (milímetros* „ . .............. . 3.8
Altura ídem con respecto á la media anual á las ano-

ve horas de la noche......................... '  2 4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) * *
Sol completamente despejado.. ................. «.%*.. e • 8* 0 *
Sol Antravalario ñor nubes ó vañores__________  __ 0 KiV

H,Hylllinl aiul A uiuAiiu» vaví m-í* v u *** ••••••«
Idem mínima........................... ..............................T'líforftrip.i»...................... ............ 16.1
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 27.3
Idem id. dentro de una esfera de cristal....... ......... - .  60 2

Diferencia........ ............................................ 3 2 9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

rracntal 1 aVifimhl.................................. . * .
míninia ÍH ......... . Total de insolación durante el día e e e * . « • 10 50
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Datos m eteorológicos d e l día 19 de A b r i l  de 1901, segtm  los te legram as recibidos en el O bservatorio  de M a
d rid , de ,as observac iones verificadas dicho d ia en  varios puntes de E spaña, & las nueve de la  m añana, y  en 
otros del extran jero  á las siete.

BARÓMETRO TURTO IN .LAS ti HORAS TERMÓMETRO

LO CALIDADES
A #• , ti 

aivál

del um

Blfiniei* 
£ Í«n«J
hora

éaHla
*i;t§rl«r,

liierelti* Itana» -

1STAB0
leí ;

ti#»» Seco*
lia. tic*» 

eido*

Mtereaet»
Se

leapeia-
tara 

i  ft;ttl 
hora Se la 

v%«ra»

Teniera-

taia

máxlnia*

Tempera- 

tara' '

atfiima.

Lluvia

tu

milímetros

ISTARO

iú

mar.

H r l* ... .. . .  ••*••••*!
átermont., .•••••* *•,

770.1
768.8

— 1*9;
2*7;

E . . . . . . .
UNE..* *

B. Ugom «u»acpijaAî  ;i 4*9
4.0

8,9 
2 6

[+ 2.7 ¡
0.0

11.8
11.0 1

1*0 
-  4*0

» . 
» so

Valentía. .......
®ri* Nei..*** * *— 
ftimi'ktehtieii*
W » d‘Aix...
É¡mtíÍi ,, * * *
ia». Sebastián** • •»**
libad* * *•. * * • * * • * ■* 
éviiáo*..................

759.4 
7 67 2 
761 8 ■ 
764 8 | 
768 0 ! 
761 8 1 
782.8
766.5

—

6 9 
2 1 
7,6 
6*8 !
5.1 ¡ 
1.5

441

8801. •• * #.
'í'O.,*«■*.«, .

lÉE* * *» 
s . . . . . . .
8:*** * •« • 
SI»* • ***
fi1* ,1 • • * • I»

Muwa *. 
ifirttfe***
id. fie.
icLatü.

id. fie...
ICaiiBta...

jCMoiwICK *.* *! 
Nalioso*.***.!
lJBSpSj|SidO.« *
nde'tB., * * « . . . .  
ídem ,,,,«< • *
Idem, * * * .i * *
alem,.. .. • i.«
.dem. ».,»*«

12.8
7*8
8-7
6.5
9*7

20-9
20*0
14.4/

8*9
6-0
0.7 ! 
4*5

i 6*8 i 
11.9 
13*2 
11.4 [

.+
:+
+

+

¡+

8.4 
0.7
1.4 
1.0
2.3
7.4

4*0

12.8
11.0
14.0 
20 0
13.0

21*0
17*0

8.8
5.0
7.0 
4*0 
8 0

8*0 i
7.0

>
»
*
• ; 
*
»
>
i

Agitada-
Iramqmila,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

51

Tares... ...-•*•**•*•1 
Córala ,*.»»* ..*•••*! !!••••*•. lÉcni.1. * :Casl iisp*,*. 14.0 12.0 18*0 11.0 0 Tranquila,

761*1 * O .***,»,1ILÍfffl,, Cabierto»*. «¡ "17.8 16.6 * 24 0 13.0 3 »
viu© . . * • * * • • • • !
toorto...* ** •••**••! 
IM kmu............... ...| 766.0 2*3 I*.** .* . Brisa. * J lie » , . ■ 14.7 11.5 2.0 23.0 14.0, >' -

18.0 12.0 Agitada.765.7

757.0 I
759.1

755.9 ¡

4.6 '1* •«*** Nuboso.. .. « 18.0 11.0 2-2 7
Laguna......

. . . . . .  ••••.,
Lagos-
Ayamonte*. . . . . . . . .
U a Fernando....
Yarifa.

2*2
7*6

0. .....|
ss,

858* •.*

Giil * . 
B. iberia.

Vio. fie.

'Llirfio®o.¡.** 

Idem, *.»••••

18.0
16.8

16.2

14:9
13.8

14-0

— 01
2.5

20.0
20*0

»-

12 0 
150

»

2 í
*

4

Tranquila.
Oleaje,

»

i i t v i f l a . * . * . J 
GSvdoba.*. . . . . . . . . .
i a i n ., •. •. • •.

761.9 3.2 NI Calma. •• Idem* »***•* 18.0 12*2 2.0 23.0 8.0 » a

18.0
19.0

8 0
7.0feiaida, • . . . . . . . .  -

Marola»
762.7
765.8 —

2.2 
2.9 ¡

SS
E., • •< ■ • •

Idem;..,
Lact*.. ..

Irírrn.,,.. . . .  
Nudoso, . ..  .

10*6
13,6

10 6 
13.2 —

4.7
2 4

*
>

1
m

Badajoz. *••«...•..«■ 763.2 2-1 ESE.... Brisa Idem # •.. * • ■ 18.0 16-3 -- 1.6 22.0 7.0 3 n
Ciadad Real.. . . . . .  ■
Albacete... .̂ . . . . . . .
O  Gereí , .• • . . . . .  •..

764 6 — 2*2 88 ...... Viento... úiespejadOr,.. 11*7 7.7 - 3 0 20*0 5.0 B a

Madrid. . . . . . . . . . . 761 7 — 4.7 1.*.* B. ligar» Idem*« . »*, 14.4 11.3 4- 1.1 24.5 6.4 »

fib 'Mi 'O' A 1 ii A' y a 762 8 
i 62 3

764-0 
759 0 
764 0 

. 76fe7 
763.6 
762.8

— 3-9 NS , Calma.. J Idem.. . . . . . 14 4 7.2‘ + 2.6 20.0 6 0 - i
V] Bt/tnrís \ m 'mmm 4.6 N I. ... h ru i... íaeM...,.. . . 12*4 9.0 4- 3*4 17.0 7.0 B l

¿vil* ................ + 1.6? S I ____ Idem.... Idem 11.0 8.0 4- 1*0 17*0 6.0 » &

fagoria — ...........
Balamanoa. ............
▼altadolid..............1
Borla.. . . . . . . . . . . . . .
Burgos................

3 7
3.6
4.7 
2.9 
3.4

s i . . / . . .
SI. . . . .
m . ____

laem,.. 
Caima.. 
Idem... 
Idem. 
Idem....

Idem.' »*«••■> 
Casi desp... 
jespejado.*. 
Idem.*. * »»*• 
Idem •••*•..

19 0
17.4
17.4 
15.0 
11.7

12.0 
12.8 
12. * 
11.8
9.0

+
"fe
«fe
fe
fe

10
2*6
5.0 
4*4
4.0

21-0
23.0

19*0
21.0

8.0
10.0

6*0 
5 0

B
»
>
B
B

a

s
&

©raaie.. . . . . . . . . . . .
faatiago.... . . . . . . . .

Hvaifti . . . . . 766-1 2.0 s.......... Vto. fte. Idem. •••«.. 12.8 11.1 ■M 0.6 x 22.0 7.0 > »
Zaragoza. . . . . . . . . . . 23.0 3.0Tirael.................... 765.1

766 6

2.9 SE . . . . . Calma... Idem. *.«••• 12.3 10.9 i 12 ' »

ftxpftfilrni x . ... » SR........ Idem... . Idem.......... 15.6 9.8 » | 18.0 8.0 > tranquila.
Mahóa... . . . . . . . . . . .
Pelma.. . . . . . . . . . . . .
W alea cía. . . . . . . . . . . .
áüOHtft

766-9
766.3

781.4
763 3 
761.9 ■

0.8 ; 

¿ o

E______ ;
N K .....

N B \ . ,.

Idem... 
B. fuerte. 
Caí uix... 
BJuerto.

Idem. • • * *. i 
Idem... . .  • •. 
Nuboso*....
Idem...........

12.6
14.8
14.0
15.6

11.0
10.4
11.2
13-6

fe 0.4

1*6
0.4

13.0
21.0
17.0
19.0

10.0
80
9.0
7.0

»
»
B
B

a
Picada,

Almería.. . . . . . . . . . .
Málaga....____ ... .
Malilla___ . . . . . ____

- 8 8 
*

SSE. ... 
E . . . . .

Brisa.... 
Viento..

cubierto..... 
Idem.. »•« •.

20 0 
15.1

15-1 
12 1

— 11
» 18*0 13*0

3
B Gran o le a je .

Oráa___ ... . . . . . . . 764.7 — 1.2 E Brisa.... Idem. 14-6 > — 2.0 » > B 9

a ir*rftl _ _. _ ... 761.1
764 5 
7h2.8
765.1
766 1
767 1

— 4.6 E . . . . Viento.. Húbolo.. . . . 14.0 > __ 1.0 » » B &,
Vimoz. . . . . . 1 9 NE ... ,. Brisa.. . Idem............ .. 7.0 - » 5.4 M » B 9

ifakc•••••••• ••*.*
Falermo.... . . . . . . .
Gagiiari.. . . . . . . . . . .
Boma..

-fe
4-
+
| +

1 1
3 3 
30  
6*4

NO*..*.*.’ *.
WO.......
M...

Id. fte... 
Idem 
Bris¿...  
Idem...

Idem.... . . »
Idem.
Despejado.., 
ídem .......

12.8 
11 0 
11.5 
8.2

8*1 
11.2 
4 7

0.2
2.6
0.3

11,2

9
»
»
*

»
»
B
»

B
B
B
»

9
9
®
*

Moría,, * - . - ♦. -. - -■ 768 9 + ' 4.4 ENE.... Caima... l de fia.# .# .*«i 10.6 6.2 — 14 » » B 9

Pili, . . . . . . . .  . . . . 768 2 
789.0 
767*8

-fe 4-4 E ... .. . . Brisa. .. Idem.... . . . . 9.8 4 8 — 0.8 160 6.0 > Tranquila.
Siaie. • * *. •. •.. • *.
FanÉmifli . . . . .

-4- 5.4
1.0

E . . . . . . Idem... • Idem... • . . .  .i 11.0 
I 8-2

5 0 — 0 6 18.0 8.0 B Idem.
90...... Calma... Nuboso.. . . . 6-4 — 1.9 19.0 32 B &i

Bolsa de Madrid.
Cotizacion anual del día 19 de Abril de 1901» comparada 

con la del día anterior,

CAMBIO' AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ===============
01» 18. Di* 19.

* Deoda parpetaa al 4 0/0
interior* ¡

Aerle F, de 60-000 Ptas, nominales.' 71 ‘85 71f 95 ■- 90 95
H a »  I ,  de 2,5-000 id. id______.   . . . .  ¡ 71*85 71 95
Man D, de 12-500 id. id  -----. . . . . .  7185 71 ‘90- 95
l i a »  C,de 5 300' Id. id . . . . . . . . . . . .  71-05 : 7 i.*95
M i »  i f de 2.500 id. Id.. . . . , . . . . . .  J 72 0/0:1 72 0/0
Id a » A, de 500 id. id . . . . . . . . . . . . . . 1 72 0/0' !! 72 0/0 - 71 *95
Mam 6' y B,„ de 100 y  200 id. id . ., ' * ' ¡¡ -71 *00
Sft diferentes sertas.. . . . . . . . . . . . . . .  71*90 ;|72 0/0-71*95-72*05 ■

Diada perpetna al 4 0/0 i:
interior.

Carpetas provisionales,
Emisión de 1 * de Octubre de 1900:
ferie F, de 50.000 ptas. nominales. 71*65 71*75*70
Idem B, de 25-000 id. Id.    ....... .. 71*65 ' »
.Mam D, de 12.500 id. id , , . . . . . . . .  ■ 71*65 71*70-75
Mam G, de 5.000 id. id .., . . . . . . . , .  71*65 1 71*75
Id a » 1* de 2.500 id. id . . . . . . . . . . .  71*65 !i 7175 ■
Idem A, de 500 id. id. . . . . . . . . . . . .  71*65 ! 71 *75
Mam. G y H, de 100 y  200 id. Id ...  * 7176
I& diferentes serles, . • , . , . . . , , , , . . i ■ 7170 71 *75-70

liada perpetua al 4 0/0 
exterior.

ferie  F. de 24.000 ptas nominales. * »
Idem E, de 12.000 id. id..............      * 78*90
Idem D, de 6 000 id. id ,. ................   78*90 »
Idem C? de 4.000 id. id........................  > *
Idem B, de 2-000 id. id......................  » 78 95
Idem A, de 1.000 id, i d . , . . . . , . . . , .  > 78*90-79 0/0
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . .. 78*50 ■
l a  diferentes series     . . 78 75 *
Partidas efe 50 000 ptas. omínales. * >

rirt to n  OAfl w fe ._____ *

Día 18, Día 19.
Deuda al 4 0/0 amortizable. ------ —  —-----------  —

Serie E, de 25-000 ptas. nominales. 80 50 80 50
Idem D, de 12.500 id. id. . . . . . . . . .  » *
Idem G* de* 5.000 id, id. . . . . . .  —  ; * , * •
Idem B» de 2.500 id. id ... . . . . . . . . .  * *
Iedm A, de 500 id. id.. . . . . . . .  . . . .  * ■
En diferentes series.. ....... * *

Deuda al 5 0/0 amortizadle.
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 92*95 98 0/0 92*95
Idem E, de 25.000 id. id   92 90 92*95-98 0/0
Idem D, de 12.500 id. id   * 93 0/0
Idem C, de 5.000 id. id .. . . . . . . . . . .  92 95 93 0/0-93*05
Idem B» de 2.500 id. id..   * 930/0 93*05
Idem A, de 500 id. id....................... 93*05 93 0/0-93*05-10
En diferentes series __________   98‘05 92*95-98 0/0-93*05
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,1 
6 por 100 anual, amortizadles en
ocho años, números 1.600.000... * 103 G'0-103*25

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. » 85*60 70-75
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. * 71*50
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. 91*40 9140-50
Idem hasta 10-000 ptas. nominales. # *
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y  amortización en ia 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos
números 1 á 93.748........  »  58 0/0

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.. .........    102 75 102*90
Idem id. al 4 por 100.—100.000... 101 60 *

Acciones del Banco de España   489 0/0 490 0/0-491 0/Q;
490 0/0

Idem id, id.— Cantidades pequeñas. * »
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100 000........   173 0/0 173 0/0-17325
174 0/0

Idem del Banco de Castilla (30.000 
acciones] comprendidas entre los

Día 18. Día fe).

números 1 á 50.000, por cancela 
ción de 20.000.......................   . 208*50 208 0/0

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000.....................................  *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos,—Acciones al portador 887 0/0 387 0 0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas . » *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1/ á 10, 
de 1.000 acciones cada una, nú
meros 1 á 1 0 .0 0 0 .... . . . . . . . . . .  120 0/0 121 0/0-123 0/0

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. » *

Bolsa ele Barcelona»
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . .  72*05
Idem id. exterior............................................. • ■ *
Idem amortizable al 4 por 100.........................
Idem id. al 5 por 100...............................  93*15
Obligaciones de Aduanas............................  *
Idem de Filipinas........................................ *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886................... 85 75
Idem id. de 1890.....................................    71 §0

Bolsa «Se Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior....... 71*70
Idem id exterior.......................................  »
Idem amgrtizable al 4 por 100...................  *
Idem id al 5 por 100..................................... . 93*00
Obligaciones de Aduanas  ........................  *
Idem id. de Filipinas.................................. *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.............. . *
Idem id, de 1890 * *
Cédulas hipotecarias al 5 po** 100...................... *

Bolsas extranjeras.
P a r ís  19 de M ano de 1901.

París: 4 por 100 exterior, 78*37.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cambios oficiales sobre piases 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 34*16-34*11.
París, á la vista, beneficio, 35*80 35*75-35*70.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADR I D
L&s reclamaciones de ejemplares de la G aceta  qm por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, m toarán̂  
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la f$cha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses* 
para los de Ultramlar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

PENSO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA  
w  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se Yands 
en el Almacén de la G aceta de M adbi© á  p e s e t a  cada 
ejemplar.

p  OMISIÓN LIQUIDADORA DE CARLOS PIE —EN VIR- 
v  tud de las atribuciones conferidas á esta Comisión en 
Febrero de 1860 por los señores acreedores de la casa de Don 
Carlos Pie, de Ayerbe, ha gestionado durante los cuarenta 
y un años transcurridos la realización de los créditos que- 
había á favor de la referida casa, y en la imposibilidad abso
luta* de conseguir más de lo realizado hasta hoy, se a* fea por 
el presente<anuncio á los señores acreedores del referido Don 
Carlos Pie, que desde esta fecha pueden percibir u n  cuatro 
por ciento de sus respectivos créditos, como quinto y  último 
dividendo que se reparte, con el cual queda ya ultimada la 
gestión de esta Comisión liquidadora.

El pago de dicho 4 por 100 se verificará en Zaragoza, en 
la Intervención del Banco de Crédito, previa presentación del 
documento que acredite ser el legítimo acreedor, ó sus ha
bientes derecho; advirtiendo que el plazo señalado para el co
bro de éste y los anteriores dividendos repartidos caducará 
el día 31 de Diciembre de 1901, y que pasada esta fecha que
darán nulas y sin ningún valor ni efecto toda dase de recias 
maciones por este concepto.

Zaragoza 20 de Abril de 1901.=?=Por la Comisión liquida* 
dora de Carlos Pie, Joaquín Palomar. X—835

SANTOS DEL DIA

San Marcelino, Obispo, y San Teodoro, confesor.

Cuarenta horas en las monjas de Alarcón.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.-p-Beae-
ficio.— En conciencia (estreno).

TEATRO LARA.— A  las ocho y media.—La hermana de 
la caridad.—La pramana.—La victoria del general.—Los cora- 
iones de oro.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A  las ocho y medía.— 
Colegio de señoritas.—La barcarola (estreno).—La tempranica. 
El juicio oral.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.—  
Los locos.—El cura del regimiento. —El barquillero.—‘Electro
terapia.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y media.—La ciarina.— 
La golfemta.—La tía Cirila.—El tío de Alcalá,

CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Gran espectáculo.— 
Notables ejercicios por los principales artistas de la com
pañía.


